
A ñ o  X L V I I 13  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 3 N úm . 2 .4 4 9

PRECIOS DE SUSCRIPCION
M a d rid , t r im a s t r e ............................  5 ptas.
P ro v in c ia s  y P oses iones , ídem . 6 —
A m érloa  y P o rtu g a l, ídem . . . .  10 —
O tro s  países, ídem ........................  15 —

ttúm ero s u s ito , c o r r ie n te  o a tra s a d o , 0,5D ptas. 
De venta en la T e rea na  m un ic ip a l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONESSE CC IO N  DE PR OPIO S 
Plaza da la V illa , n ú m ero  4

La c o rre s p o n d e n c ia  sa d ir ig irá  a l ilu s tr is im o  sa* 
ñ o r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  de M a d rid

•  »

S  E L . I C A  L O S  8 A A  D  O  S

S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente; Extracto de la sealón ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 11 de noviembre 
de 1043. —Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de diciembre.

Secretaría: Montepío de Empleados; Sesiones celebradas por el 
Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva los 
días 2 y 18 de octubre.—Edicto dando de baja en sii escalafón 
a los funcionarios que se citan.—Subasta para construir dos 
casetas grandes en loa accesos de la Necrópolis del Este.—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.-Convocatorias 
y bases para proveer por oposición veinticinco plazas de Ofi­
ciales administrativos de Secretaría, veinticinco plazas de Ofi­
ciales administrativos de Intervención y díectoclio plazas de 

 ̂ funcionarios técnicoadministrativos de Intervención.—Anun­
cios sobre incrementación y habilitación de créditos; exponien­
do al público los proyectos de presupuestos del interior y del 
Ensanche; admitiendo proposiciones para la subasta que se 
menciona, y referentes a tus Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Perm anente
Sesión ordinaria celebrada en segunda  c o n v o ca t o ­ria El, dIa 1 i DE NOVIEMBRE DE {^Ü.—Extuicto.—Presiden­

cia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba. —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Iradier, Rojas Ordóñez, Garce- 
rán. Olmedo y Melgar, y los Sres. Palao, De la Torre y Alon- 
só de Celis, en sustitución de los Sres. Navarro Morenés, Paj­
eó y Alvarez de Toledo y Gómez Sanz,

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de ¡a tarde, 
siendo aprobada e! acta de la anterior.

ORDEN D E L DIA

AsuNtos al despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
19 del pasado mes de octubre, trasladando una orden del M i­
nisterio de la Gobernación, de 6 del mismo mes, dictada con 
motivo de revisión del expediente de depuración del Desinfec- 
tor del Laboratorio Municipal D. Teodosio Alba Lago; y por 
cuya orden se modifica el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 5 de diciembre de 1941, que figura en el acta de dicha fecha, 
en el sentido de que la sanción impuesta a dicho Desinfector es 
la de separación del servicio de la Corporación, sin prohibición 
de solicitar e! empleo en otras, con pérdida de todos los dere­
chos, salvo los de carácter pasivo, si le correspondiesen.

2.“ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del pa­
sado mes de octubre, trasladando una orden dei Ministerio de 
la Gobernación, de 6 del mismo mes, dictada con motivo de re­
visión dei expediente de depuración dei Desinfector de! Labo­

ratorio Municipal D. Esteban Escobar Romero; y por cuya 
orden se modifica el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de 
diciembre de 194Í, que figura en el acta de dicha sesión, en el 
sentido de que la sanción impuesta a dicho Desinfector es la 
de suspensión de empleo y sueldo durante un año, a contar 
desde la fecha del referido acuerdo, pero sin derecho al perci­
bo de los haberes dejados de cobrar hasta que sea repuesto, 
postergándose además para el ascenso durante dos años e 
inhabilitándole perpetuamente para el desempeño de cargos de 
mando y confianza.

3. " Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 25 del pa­
sado mes de octubre, trasladando una orden del. Ministerio de 
la Gobernación, de 6 del mismo mes, dictada con motivo de re­
visión del expediente de depuración del Bombero D. Felipe 
Sauz Horcajo; y  por cuya orden se confirma cT acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 8 de julio del corriente año, que lo 
destituyó de dicho cargo con pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo.

4. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 del pa­
sado mes de octubre, trasladando una orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 6 del mismo mes, dictada con motivo de 
revisión del expediente de depuración del Bombero D. Ricardo 
de los Ríos Cabanillas; y por cuya orden se ratifica el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 8 de julio último, por el que se 
dispuso el sobreseimiento y archivo del expediente de que se 
trata, quedando, en su consecuencia, dicho señor admitido sin 
sanción en el referido cargo de Bombero.

5. ° Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Munici- 
pa!, fecha 3 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones legales vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de diciembre por cuenta del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior, que importa 9.333.783,88 
pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  da E n sa n ch s

6,” Conceder ia correspondiente licencia a la Sociedad 
Unión Eléctrica Madrileña para instalar un cable de cierre del 
circuito de alta tensión entre las casetas de transformación 
situadas en la casa número 5 de la calle de Andrés Mellado 
y en la número 25 de la de Alberto Aguilera, por la acera de 
los números impares de ambas calles; bien entendido, en 
armonía con lo informado por la Dirección de Vías Públicas, 
que dicha Sociedad tendrá que justificar plenamente ante la 
indicada Dirección la urgencia de dicha instalación, y sin per­
juicio de que, puesta en servicio la galería de que se trata, 
y que está a punto de adjudicarse en subasta, la Empresa peti­
cionaria vendrá obligada a instalar dentro de ella el cable de 
que se hace mención.
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í . lo® expedientes coriespoiidientes y  de conformidad con el
fas 52.050,38 y 61.807 04 (en junto, 113.857,42 pesetas), im- de la Sección, para tos establecimientos e instaiacioiies en los 
portes, segim dos certificaciones formuladas poj- la Dirección sitios que se indican:
de Vías Públicas, del entretenimiento y limpieza del material de A D. Tomás Alvaro, para huevería, como cambio de nom- 
alumbrado por gas en el Ensanche en el mes de septiembre bre, en la calle de Modesto Lafuente 4 
ultimo y del alumbrado de dicha zona durante d  indicado A doña Soledad Salamanca, para cacharrería, como cambio 

. mes; debiendo ser cargo dicha suma tota!, más cl 4 por 100 de de nombre, en la calle de García de Paredes 15
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la A D. Florencio Esteban, para tienda de comestibles cenio 
Intervención Municipal, al concepto 27 del vigente presupuesto cambio de nombre, en la calle del Doctor Santero 25 ’ 
ordinario dd Ensanche A dofía Victoria Pérez, para venta de vinos, c¿mo' cambio
, Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de de nombre, libre de derechos, en la calle de Blasco de Garav
1.706 pesetas, importe, según certificación formulada por la número 54.
Dirección de Vías Públmas, de la instalación de un paso de A D. Félix Cisneros, para lechería, como cambio de nom* 
carruajes en el numero 208 provisional de la calle dd Doctor bre, en la calle de Hermosilla, )33; con la prescripción corres- 
Esquerdo; debiendo ser cargo dicha suma, más d  4 por 100 de poiidiente, por no ser productor, y debiendo extenderse para 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la ser reintegrada y reqiiisitada, la licencia a nombre de sii'ante- 
intervención Municipal, al concepto 96 dd vigente presupuesto cesora, dona María Alvarez.

rv I w t w ^  Manuela Díaz, para restaurante, como cambio de
y. y  10. Abonar a D. Juan Velasco Vdázquez las canti- nombre, en la calle de Mesonero Romanos 5

dades de 396,18 y 508,08 pesetas, importes, según certifica- A D. Gregorio Escudero, para venta de aves, huevos v
Clones formuladas por ia Direción de Vías Públicas, de la su- caza, como cambio de nombre, en el mercado de Santa María
presión de dos pasos de carruajes, uno en el número 38 de la de la Cabeza, cajón número 95
calle de Lista y otro en d  número 33 de la de Fortuny; debien- A Exclusivas Necchi fS. À .), para venta de máquinas de
do ser cargo dichas sumas, más el 4 por 100 de inspección y coser, como cambio de nombre, en la calle dd Carmen 9
vigilancia al mismo concepto presupuestario que se indica A D. Antonio Ardavín, para taller de carpintería,’ como 
para ei anterior, cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Claudio

I I .  Abonar a las casas que a continuación se expresan Codio, 28.
indican, por im total de A D. Luis Bartayrés, para despacho de leche como cam- 

^_5iy,42 pesetas, importe, según facturas remitidas por la bio de nombre, en la calle de O ’Dónnell, 34 duplicado.
Uireccion del Servicio de Acopios, de los efectos que se deter- A doña Carmen Repiso, para taberna como cambio de
minan, suministrados a las oficinas del Ensanche; debiendo nombre, en la calle de Calatrava 37
ser cargo las referidas cantidades por el o rÿ n  señalado, a ios A doña Filomena López, para taberna, como cambio de 
conceptos o4 y 58  ̂y las aoé ultimas al 82, todos del vigen- nombre, en la calle de Argumosa 8
te presupuesto ordinario del Ensanche; A D . Pedro Berna), para venta de frutas y  cacharros, como

, cambio de nombre, en la plaza del Pintor Lucas, 5.
Fundición Tipográfica Nacional, por material de ^  doña María Luisa Varona, para peluquería de caballeros,

im pren ta .... ............................ .............. i fioa cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del
Venancio Guillamet, por reparación de una máqui- arqués de Santa Ana, 3.

na sumadora.................... ............................ , . 675 ^  Laguna, para cacharrería, como cambio de
El Arca de Noé, por material de escritorio.......... 234,80 Segovia, 16.
Angeles Marlasca, por reproducción de planos... 266,50 .amUin de ultramarinos, como
Casa Pajares, por reproducción de planos...........  649,12 calle de Leon, 7.

__________ A D. Julián García, para barbería, como cambio de nom-
rp bre, en la calle de San Bernardo, 121.

................................ A D. Basilio Berna!, para tienda de ultramarinos, como
cambio de nombre, en la calle Nueva del Este, 6.

C o m ia ió n  da P o lic ía  U rbana  y R u ra l A D Blas Moreno, para venta de vinos, como cambio de
. _  nombre, en la calle Nueva del Este, 28. .

12, Estimar el recurso de reposición formulado por don r  A D. Feliciano Pérez, para huevería y cacharrería como \
Benjamín Valero contra el acuerdo de la Comisión Municipal f cambio de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 8;' con la \  
Permanente, de 14 de marzo de Î941, que le denegó licencia j prescripción de que no podrá ser traspasada para huevería en J 
para garaje en la calle de San Marcos, 89, una vez que, según que esté en vigor la distancia a mercados. ^
resulta de los informes, obrantes en el expediente, de los Ser- A D. Francisco Márquez, para taberna, como cambio de
vicios contra Incendios y Arquitectura, han sido subsanados nombre, en la calle de Blasco de Caray 36
los defectos que dieron origen a la denegación indicada, y A D . Roberto de San Martin, para librería, como cambio
teniendo en cuenta por otra parte que, según hs manifestado de nombre, en ia Puerta del Sol, 6,
el propietario de la finca, presentará promesa formal de no A D. Francisco Moreno, para frutería, como cambio de
dedicar a viviendas los locales colindantes con la nave p riiid - nombre, en la calle de Zurbano, 59; con la prescripción de
pal de la citada industria; debiendo, en su consecuencia, con- que no podrá ser traspasado para frutería en lo que esté en
cedcrs6 la licencia de qu6 se trata, si bien antes de ser entre- vigor el acuerdo de distancia de mercados,
gada habrá de unirse al expediente, firmado poi e) propietario, A D. Juan José Semrnier, para oficina de importador, como 
el escrito anteriormente indicado, a que hace referencia en ampliación de almacén de productos químicos en la calle de
su comparecencia fecha 13 de mayo de 1942, que figura en Méjico, I ] ,  hotel.

F'*'3f’cisco Sáez, para venta de calzado ordinario,
13. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo como ampliación de salón de limpiabotas, en (a calle de

informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso Atocha, 112.
con ten ci üsoad m in is tra ti^  interpuesto ante el Tribunal Pro- A D. Cástor Ballesteros, para venta de tejidos, como am-
vincial por U. Martín üntanón Cano, ex concesionario de! pliación de mercería, en la calle de Fnencarral, 37.
quiosco para la venta de periódicos situado en la calle de Alca- A doña María Mai tinho, para confitería, pastelería y  venta
lá, frente a la iglesia de las Calatravas, contra el acuerdo muni- de loza, como ampliación de confitería v fiambres eu la calle
cipal, de 1 de mayo de! corriente año, que le denegó la adjndi- del Arenal, 6.
cación de! referido quiosco por no haberse presentado al con- A D. Manuel Bedoya, para compraventa de hierros v me- 
curso correspondiente en cumplimiento de las bases determina- tales viejos en la calle de jerónima Llórente 33 
das por cl Ayimtamienfa Pleno en 5 de diciembre de 194!, no A D. Ferruccio AgustI, como Presidente'de Scuola Itaüa- 
teniendo, por tanto, derecho a utilizar la facultad de tanteo na, para colegio de primera y segunda enseñanza, libre de 
establecida en aquéllas. derechos, en la calle de Ríos Rosas, 37, hotel.

14 a 98. Conceder licencia a los señores que a contimia- A Gabino Felgiieroso y  Compañía (S. R. C.) para oficinas 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos para venta de carbones en la calle de Serrano 55



A doña María Rodríguez, para perfumería en la calle de 
Cartagena, 74.

A D. Agustín Romero, para taller de encuadernación en 
la calle del Cardenal Cisneros, 32.

A Compañía Radio Aérea Marítima Española, para domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 28.

A San Marcos (S. L.), para oficina de representaciones 
comerciales en la avenida dejosé Antonio, 31.

A Antracitas de Igüena (S. A .), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 151.

A D. Alejandro Martín, para oficina de contratista de 
obras en la calle del General Alvarez de Castro, 39.

A D. Carlos Spinelli, para venta de libros y revistas en la 
calle del Genera! Qoded, 1.

A Sociedad General de Edificación Urbana (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Balbiiia Vai verde, 17.

A doña Soledad Sainz, para venta de tejidos ordinarios 
para niños eii la calle del Cardenal Cisneros, 66.

A D. Luis Brihiiega, para agencia de anuncios en la ribera 
de Curtidores, 43.

A D. Julio García, para fábrica de calzado a mano con 
diez operarios en la calle de Zurita, 13.

A D. Roberto Valderramu, para almacén para guardar úti­
les de trabajo en la calle del Rosario, 11.

A U. Lino García, para frutería en la calle de Antonio To­
ledano, 32.

A Comercial Industrial (S. A .), para oficina de venta de 
carbones en la calle de Fernando el Santo, 25

A D. Jaime Castellvi, para carpintería en la calle del Ge­
neral Orda, 41.

A Picaza Films, de D. José Picaza, para oficina de alqui­
ler de películas (sin depósito) en la avenida de Calvo Sotelo, 
número 31.

A D. Manuel Crespo, para venta de trapos, hierros y me­
tales en la calle de los Tres Peces, 15.

A D. Luis González, para venta de tejidos y confecciones 
en la calle de Antonio López, 35,

A D. Emeterio Portero, para taller de reforma de sombre­
ros usados en la calle de Castellò, 6.

A Compañía de Urbanización y Saneamiento de Carta­
gena, para domicilio social en la calle de Blanca de Navarra, 
número 10. ^

A Explotaciones de Caucho (S. A .), para oficina de Con­
sejo de Administración en la calle de Alcalá, 10.

A Compañía Naviera Maskor, para oficina del Consejo de 
Admiiiistración en la calle de Alcalá, 45.

A D. Ensebio de Mingo, para chainariíerla en la calle del 
Carnero, 7.

A D. Ignacio Martín, para taller de instalador electricista 
en la calle del Carnero, 7.

A D. Pedro Caverò, para cerrajería en el paseo de las 
Yeserías, 63.

A D, Mariano Fernández, para taller de tapicería en la 
calle de Santa Brígida, 33.

A Materias Textiles (S. A.), para domicilio social y o fi­
cinas en la calle de Génova, 15,

A Hispania inmobiliaria (S. A-), para oficinas y domicilio 
social en ia avenida dei Generalísimo, 36.

A D. Matias Fernández, para fabricación de leche fermen­
tada en la calle del Cardenal Cisneros, 16.

A doña Felisa Sabroso, para chamarileria en la calle de 
Fray Ceferino González, 12,

A D. Medardo Quintana para venta de ortopedia en la 
calle de San Lorenzo, 16.

A D. Jesús G il, para oficina de contratista de obras en la 
carrera de San Jerónimo, 35.

A doña Petra Serrano, para depósito cerrado en la calle 
del Marqués de Santa Ana, 4.

A doña Cecilia de Andrés, para taller de géneros de punió 
en la calle de Ramiro de Maezlii, 8.

A doña Emerenciana Santibáñez, para venta de tocino y 
jamón en el mercado de Maravillas, cajón números 17 y 18,

A U. Victorino Huerta, para taller de fotograbado en la 
calle de los Mancebos, 20.

A Pozito (S. L ), j)ara venta de quincalla fina, loza, cristal 
y mtieble.s en la calle de Preciados, 1.

A doña Margarita Tojo, para obrador de modista sin gé­
neros en el paseo de la Reina Cristina, 28,

A D. David Cervigón, para peluquería de caballeros en el 
paseo de la Reina Cristina, 28.

A D. Esteban Martin, para venta de tejidos en la calle de 
San Bernardo, 119.

A Resinas Sintéticas Opales Resopal (S. A .), para ferre­
tería por mayor en la calle de Joaquín García Moi ato, 50.

A D. Pedro Vázquez, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Hartzenbusch, 4.

A D, Ramos Castro, para venta de materiales de cons- 
trnccióii en la calle de las Conchas, 5.

A Comercia! Mecanográfica Hispano O livetti (S. A .), para 
taller de leparacioiies de máquinas de escribir, por traslado 
forzoso, en la calle de! Desengaño, 12.

A doña Eloísa Luengo, para frutería en la calle de Guzmán 
el Bueno, 46

A D, Eugenio Martin, para tienda de comestibles en ia 
calle de San Bernabé, 12, como tiaslado dei número 4 de la 
misma calle.

A doña Encarnación Fernández, para café con cafetera 
exprés y tres electromotores para accionar varios elementos 
de la industria, como cambio de nombre, en la avenida de 

‘ Calvo Sotelo, 21.
A D. Cándido Nogueira, para droguería y perfumería, 

como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 82,
A D, Htgínio Rodríguez, para carbonería con venta de 

leñas, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Cartagena, 133.

A D, Ricardo García, para fábrica de jabón y lejía, con 
una caldera para jabón y un depósito para lejía, en la calle de 
Jacinto Benaveiite, 20,

A D. Félix Bermejo, para carpintería mecánica con un 
electromotor para accionar una sierra circular en la calle de 
Lope de Vega, 11.

A Constructoia Nacional de Maquinaria Eléctrica (S. A.), 
para taller mecánico con tres electromotores para accionar 
otros tantos elementos de trabajo en )a calle de Ciudad Real, 
número 5.

A D. Leandro del Valle, para taller de broncista con des 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de Embajadores, 55.

A Ingeiiicria y Construcciones Marcor (S. A.), para alma­
cén de materiales de construcción, maderas y carbones por 
mayor en la calle del General Ricardos, 33,

A Autógena Martínez (S. A.), para fábrica de oxigeno, 
taller de calderería con soldadura autógena y taller de ajuste 
con ocho electromotores para accionar trece máquinas, libre 
de derechos, en la calle de Valleliermeso, 15.

C o m is ió n  de G ob ie rn o  In te r io r  y  P e rs o n a l

99. Confirmar cu sus cargos, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Arquitecto Director del Servicio contra 
incendios, con carácter definitivo, por haber realizado las 
prácticas correspondientes, por el orden de prelación siguiente 
a efectos jeiárqiúcos dentro de su misma categoría, a los si­
guientes aspirantes Bomberos: D. Alejandro Sauz Huecas, 
D, Crescencio García Olmos, D. Máximo Zúñiga Aguiltón, 
1). Enrique Fomés Manera, D. Julián Miguel Ortega Soria, 
D. Pedro Gómez Casado, D, Victoriano del Teso Prieto, don 
Benito Rübisco López, D. Hipólito Ramos Motinero, D. Bo­
nifacio Segura Bellber y D, Daniel Macia González, los 
cuales cruitinuai áii disfrutando el sueldo inicial de 5.000 pese­
tas anuales y tiempo de efectividad para los cuatrienios desde 
sus respectivas fechas de toma de posesión; prorrogándose, 
de conformidad con lo interesado por el señor Regidor Dele­
gado del Servicio, el periodo de prácticas por un tiempo pru­
dencial, a juicio de la Dirección del Servicio, para los aspiran­
tes Bomberos D, Román Galán San Miguel, D. José Brañas 
Fernández y D. Deogracias Corral Fernández.

too. [ubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, ai fmicioiiario técnico de Contabilidad D. Leo­
poldo Carlos Guerrero Figueroa, con efectos desde el 16 del 
actual, como fecha siguiente a la en que cumple la edad regla­
mentaria de jubilación', y con el haber pasivo anual de 7.500 pe­
setas, 60 por 100 que le corresponde con arreglo al tiempo de 
servicios prestados del sueldo que percibe en la actualidad y 
le sirve de regulador.

101. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com-
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probada y  de conformidad con lo informado por la Sección, 
al fnncionario fécnicoadministrativo D. César Baqiiera Alva­
rez, con el haber pasivo anual de 6.250 pesetas, 50 por 100 
del sueldo actual regulador, porcentaje que le corresponde 
con arreglo al tiempo de servicios prestados; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado.

102. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y por la Sección, al Subalterno D. Román 
Ortiz Cruzado, con el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 
80 por 100 del sueldo regulador que percibe en ia actualidad, 
porcentaje correspondiente ai tiempo de servicios prestados, 
y  con efectos desde el 19 del actual, como día siguiente al eti 
que el interesado cumple la edad reglamentaria de jubilación.

C o m is ió n  da T a lla re s  y A cop io s

103. Adjudicar a la casa De-Gaspari, por ser su proposi­
ción, entre las dos presentadas, la más ventajosa para los inte­
reses municipales, el suministro y colocación, en sustitución 
de la existente, en armonía con lo interesado por el señor Ins­
pector Jefe de! Servicio de Abastos, de una caldera de calefac­
ción en el Mercado Central de Frutas y Verduras, de la marca 
y características señaladas en su oferta por la indicada casa y 
en las condiciones en que aquélla se contrae; debiendo ser 
cargo la cantidad de 4.300 pesetas, importe de los trabajos de 
que se trata, ai concepto 162 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, para f  I que se ha propuesto, y se está estu­
diando, la necesaria suplementadón; advirtiéndose que para 
el pago de la factura correspondiente será requisito indispen­
sable la conformidad de) señor Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales.

104. _ Adjudicara la casa Nietos de Juan Medina, única 
proposición presentada, la confección y  suministro, interesado 
en su oportunidad por la Conserjería de Casas Consistoriales, 
de seis dalmáticas y otros tantos birretes con destino a los 
Maceres de la Corporación, en el precio unitario de 4.000 pe­
setas las dalmáticas, conforme a la segunda oferta de la men­
cionada casa, y fijándose para el suministro de los seis birretes 
el precio unitario de 280 pesetas; debiendo ser cargo e! importe 
de talas adquisiciones, en armonía con lo informado por la In­
tervención de Acopios, al concepto 104 del vigente presupues­
to ordinario del Interior, y advertirse' en este caso lo mismo 
que para el anterior, cuyo trámite llevará a cabo la Conser­
jería al principio indicada.

105. Adjudicar a la casa Industrias Fuertes, por ser su 
oferta la más ventajosa para el Servicio usuario, y  en orden 
general para los intereses municipales, el suministro, intere­
sado por ia Dilección de Cementerios, de ficheros metálicos 
para el servicio de la misma, limitándose por el momento tal 
adquisición a ocho ficheros-archivadores, sistema vertical, con 
ocho cajones (a triple fila cada uno) para fichas de 12 por 8 cen­
tímetros y  capacidad de 48.000 fichas por mueble; debiendo 
ser cargo el importe de esta adquisición, que asciende a pe­
setas 13.976, a! concepto 352 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; significándose que esta adjudicación se hace de 
absoluta conformidad con la propuesta que con fecha 20 del 
pasado mes de octubre ha formulado ia casa adjudicataria, y 
que para el resto del suministro de los muebles ficheros soli­
citados se indique a la precitada Dirección de Cementerios 
que formule nuevo pedido a primeros del año próximo, a fin 
de que sean suministrados por el Servicio de Acopios, teniendo 
en cuenta en tal momento la oferta formulada por la mencio­
nada casa Industrias Fuertes; advirtiéndosc en este caso lo 
mismo que para los dos anteriores, cuyo trámite llevará a cubo 
la Dirección ai principio indicada.

100. Adjudicar al industria! D. Valentín González la con­
fección y suministro, interesado por la Conserjería Municipal, 
de doce fundas para bancos de estrado y once para sillones, y 
que el precio de tal confección y suministro, conforme a las 
muestras que presentó en el Servicio de Acopios, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención de dicho Ser­
vicio, at concepto 252 de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior; debiendo advertirse en este caso lo mismo que para 
los tres anteriores, cuyo trámite llevará a cabo la indicada 
Conserjería.

107, Adjudicar a la casa Enrique Flores Valles, por ser 
su proposición, entre las dos presentadas, la más beneficiosa

para los intereses municipales, la instalación, interesada por 
el Negociado de Arbitrios sobre especies de consumo, de las 
estufas que detalla dicha casa en su propuesta fecha 26 del 
pasado mes de octubre, que figura en el expediente, y el sumi- 
uisíro de las que eu el mismo documento se deferminati, con 
destino a varias Inspecciones Sanitarias; debiendo ser cargo el 
importe de dicho suministro, que según presupuesto formu­
lado al efecto asciende a la cantidad de 4.808,65 pesetas, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 213 del vigente presupuesto ordinario dei Interior, 
y advertirse en este caso lo mismo que para los cuatro ante­
riores, cuyo trámite llevará a cabo el señor Administrador de 
Rentas y Exacciones municipales.

108. Facultar al señor Delegado del Servicio de Acopios 
para que, con vista de las dos proposiciones que figuran en el 
expediente, presentadas por D. Adelardo Gómez-Tey y don 
Rafael Prada Rabadán, para ia reconstrucción, interesada por 
la Dirección del Cementerio Municipal, de 50 metros lineales 
de muro, en la forma señalada por dicha Dirección, del cuartel 
número 2 alto de párvulos, y con las garantías que ofrezcan 
los contratistas oferentes, adjudique las obras de que se trata, 
cuyo importe definitivo deberá ser cargo, en armoiiía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 537 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo adver­
tirse en este caso lo mismo que para los cinco anteriores, 
cuyo trámite llevará a cabo la Dirección al principio indicada,

109. Adjudicar a D. Joaquín Ortigosa García las obras, 
interesadas por el Negociado Central de Arbiírios, de repaso 
del cajón de la Inspección Sanitaria instalada en Puerta Verde; 
debiendo ser cargo la cantidad de 2.932 pesetas, importe de 
las obras de referencia, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 215 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; bien entendido que esta adjudi­
cación se hace de absoluta conformidad con la propuesta del 
adjudicatario, fecha 4 de! pasado mes de octubre, que figura 
en e! expediente, y debiendo advertirse en este caso lo mismo 
que para los seis anteriores, cuyo trámite llevará a cabo el 
señor Administrador de Rentas y Exacciones municipales.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

n o . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Junta de Primera Enseñanza y por la Comisión de 
Hacienda, asi como en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, se autoricen los gastos de 1.315 y 439.56 
pesetas, importes, según presupuestos formulados .por el A r­
quitecto de dicha Junta, del arreglo del mobiliario y suministro 
y  colocación de cristales en el grupo escolar nacional Francisco 
de Quevedo; debiendo ser cargo dicha suma a) concepto 5.37 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 de! corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Junta de Primera Enseñanza y por la Comisión de 
Hacienda, así como en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, se autorice mi gasto de 5.948,50 pesetas 
a que, según presupuesto formulado por el Arquitecto de dicha 
Junta, asciende el arreglo dei mobiliario del grupo escolar 
municipal Riuz Jiménez; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 546 del vigenle presupuesto ordinario del Interior.

112. Aprobar im decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
6 dei corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Junta de Primera Enseñanza y por la Comi­
sión de Hacienda, asi como en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, la autorización de un gasto de pe­
setas 193,50, importe, según presupuesto formulado por el 
Arquitecto de dicha Junta, del arreglo de persianas y coloca­
ción de otras nuevas en la graduada de niñas Pérez Galdós, 
sita en la calle de Andrés Mellado; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 537 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

113. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Persona], y con-
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forme ésta a su vez cotí lo interesado por el sefior Regidor 
Delegado de Beneficencia y Sanidad (aceptando propuesta del 
sefior Director de! Laboratorio Municipal), se lleven a cabo las 
oposiciones que liabiati de celebrarse para el ascenso a Epide­
miólogos de seis Médicos de los que actiiaimeiite pertenecen 
a la plantilla de ia indicada dependencia municipal, con el 
aumento de una plaza míis de la ittdicada dase, con igual do­
tación que las anteriores y con efectos desde el 1 de enero pró­
ximo, ya que la experiencia de la campaña sanitaria que se 
está llevando a efecto por el referido Laboratorio aconseja di­
cho aumento; siendo, por tanto, siete el número de plazas que 
habrán de proveerse,

114. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Getafc:
D. Juan Martínez Rubio,
A Cehegúi) (Murcia):
D. Angel Tortosa Franco, con su esposa y hermanos.
A Medina de las Torres (Badajoz);
D, Francisco Aguilera Rocha, con su esposa.
A Mataró (Barcelona):
Doña Isabel Lozano Bernal.
A Valdepeñas (Ciudad Real):
D, José Rubio de la Torre Saavedra, con su esposa e hijos. 
A Aranda de Duero (Burgos):
D, Drftiid Melóndez Miguel.
A Logroño:
D. Benjamín Ibáñez Torres, con su esposa,
A Guadalajara:
D. Alberto Fabre Tejedor, con su esposa,
A Badajoz:
D. Jesús Santiago Valdeolmillos.
A Ceuta: .
D. Tomás Espinosa Méndez.
D, Rafael Garuica Jiménez, con su hija.
A Valencia:
D. Ramón Aristii Azcáriz,
A Bilbao: ,,
D. Felipe Oñativia Aguirrearreta, con su esposa e hijos. 
A Barcelona:
Doña Antonia Asenjo González.
A Canillas:
Doña Matilde Gómez Azaña, con sus hijos.
A Carabanchel Bajo:
D. Gregorio Gallego Mancebo, con su esposa e hi¡os. 
Doña Gregoria Falacio Martínez.
Doña Teresa Rodríguez Guerra, con sus hijos.
D. Francisco Palacios Benito.
Doña Consuelo Díaz Martínez.
Doña Eugenia y doña Felisa Cornejo Vallejo.

Asuntos y Bxpedíentes ooit dictaman de las Comisianai

C o m is ió n  de H ac ienda

115. Devolver a D. Miguel Garda Alba, como Presiden­
te de la Sociedad anónima Inmobiliaria Urbana, titular del 
recibo de la Admiiiislración de Rentas iiiinieros 7.181 y 7.997, 
de conformidad con to propuesto por la Junta de Exacciones, 
la cantidad de 7.022 pesetas, indebidamente satisfecha por 
derechos de obras para la construcción del mercado de Sanio 
Domingo en la plaza de este nombre, así como la cantidad 
de 936 pesetas, recibo número 1.586 del arbitrio sobre vallas 
en dicha plaza y mercado, una vez que el Ayuntamiento acor­
dó que el nuevo emplazamiento de dicho mercado habría de 
ser en solares resultantes del antiguo de los Mostenses, donde 
se está construyendo, habiéndose abonado igualmente los de­
rechos por los expresados conceptos de obras y vallas; de­
biendo verificarse la devolución de que se trata, para lo que 
se ha cumplido en el expediente lo prevenido en la circular de 
la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto dd pre­
supuesto en curso,

116. Aprobar la liquidación, con ia que se halla conforme 
la Intervención Municipal, que formulada por el Arquitecto 
Jefe de la Sección de Construcciones y Propiedades figura 
en el expediente, de las obras de recojistruccióii de la Colonia 
de casas baratas Moscardó, realizadas por los contratistas 
Sres. Arbdlay y Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.),

y de cuya liquidación resulta un saldo a favor dd Ayunta- 
micrilo entre d  presupuesto aprobado para las referidas obras 
y lo abonado a los indicados contratistas, más el tanto por 
ciento correspondiente para el fondo de indemnizaciones, de 
4Ü7,26 pesetas.

117. Aprobar varías certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaría, de 
tas cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

118. Sometido a la aprobación de la Comisión Municipal 
Permanente el proyecto de los presupuestos de gastos e ingre­
sos del Interior, bases complementarias, Ordenaiizas de exac­
ciones y Apéndices que habrán de regir durante e) ejercicio 
de 1944, y después de tomada en consideración, previas 
manifestaciones qpe constan en acta, la totalidad del presu­
puesto, fué éste aprobado, y sucesivamente las bases com­
plementarias, las Ordenanzas de exacciones y los Apéndices 
del propio presupuesto.

C om is iún  ds Fom ento

119. Aceptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y resumiendo la Comisión el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el mismo, por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y por la Sección, así como 
por la de Hacienda, el ofrecimiento de la Compañía del Ferro­
carril Metropolitano para reparar el trozo de alcantarilla entre 
la plaza de Manuel Becerra y la calle de Alcalá; y que se haga 
saber a dicha Compañía que el Ayuntamiento toma a sn cargo 
la conservación y cuidado de todas las alcantarillas en que 
haya intervenido, por necesidades del trazado de sus líneas 
y con anterioridad a la firma del actual convenio, la referida 
Compañía,

120. Devolver a! que fué adjudicatario de la construcción 
de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora de la Alnin- 
dena, D, José Lasa Oria, la fianza que constituyera en su 
oportunidad en la Caja General de Depósitos para responder 
de su compromiso, bajo resguardo números 329.576 de entrada 
y 147.118 de registro, de 17.500 pesetas nominales en cuatro 
títulos de la Deuda Amortizable, una vez que, según resulta 
de los informes obrantes en el expediente, no existe ninguna 
responsabilidad para dicho contratista, ni de orden técnico, 
ni administrativo, ni fiscal; debiendo oficiarse en tal sentido 
ai señor Ordenador de pagos de la expresada Caja General.

121. Disponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios, que se halla de acuerdo 
con el Arquitecto municipal de-la zona, que, en evitación de 
accidentes, se desaloje la finca número 6 de la antigua plaza 
de los Ministerios, hoy de la Marina Española, durante todo 
el tiempo que duren las obras que por el estado ruinoso* del 
inmueble se están llevando a cabo en el mismo.

122. Desestimar, teniendo en cuenta el criterio sustenta­
do en sus informes, que figuran en el expediente, por el Ser­
v ido de Arquitectura, por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios y por el Servicio Contencioso Municipal, 
el recurso de reposición promovido por varios inquilinos de la 
finca número 10 de la calle de Segovia contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Pernianeiite, de 12 de agosto último, que 
declaró ruinosas las plantas principal, segunda y buhardillas 
de aquélla; y en su consecuencia, declararen estado alarman­
te de ruina las mencionadas plantas del citado inmueble, que 
por hallarse en período avanzado de vida necesita todo él de 
obras de verdadera importancia para su consolidación, cosa 
que no puede permitirse, dado que se encuentra en algunos 
puntos 5,20 metros fuera de la alineación, por to que debe ser 
demolido totalmente.

123 a 126. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectu­
ra. para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
qti’e las mismas se ajusten a los doemnentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas imiñici- 
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licencias mientras no emitan informe favorable ia Fiscalía.

untam iento
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de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, mía vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales;

A D. Julio Aznar Oliva, para obras de nueva planta cu el 
solar juímero 39 de la calle del Cardenal Mendoza.

A doña Isidra García Palacio.s, para reconstruir la íinca 
numero 5 de la calle del Doctor V illa, con vuelta a la de Doña 
Urraca, ¡4.

A D. Ricardo García Burgos, para construir una casa en 
el solar número 9 de la calle de San Gabriel.

A D. Pablo Salvador Elizoiido, para construir una nave en 
el solar número 31 de la calle de Huesca.

C om ta lón  da E risancha

127. Aprobar los presupuestos ordinarios del Ensanclie 
para 1944 y las bases complementarias de los mismos.

128. Incrementar en la cantidad de 332.539,79 pesetas, 
en vista de lo interesado por la Dirección de Vías Públicas 
y de lo informado por la Intervención Municipal y por la Sec­
ción, para completar hasta fin de año el pago de la conser­
vación retribuida de los pavimentos de riegos asfálticos insta­
lados eu la zona del Ensanche y Extranadio, el concepto 79. 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, detrayéndose 
tal suma, previo el cimiplimieiiío de los trámites legales, del 
remanente del exceso de ingresos sobre los pagos en la liqui­
dación del presupuesto ordinario de dicha zona de 1942.

129. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposi­
ciones vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de diciembre por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, en la cuantía de 3.722.795,62 pesetas,

130. Abonara D. Francisco Portillo la cantidad de pe­
setas 4.225,78, importe, según certificación fonnnlada por ia 
Dirección de Vías Públicas, de la insíalación de acera de ce­
mento frente a los números 29 al 39 de la calle de Hermosilla; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito aprobado para dicha obra en 18 
de marzo último, e ingresarse e! sobrante del mismo, de pe­
setas 6.728,56, en el concepto 5,° del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, de donde procede.

131. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de 
946,49 pesetas, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas, de la instalación de acera Je 
cemento continuo en la finca número 3 de la calle de Francisco 
Silvela; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y  vigilancia, en armonía con lo informado porla 
Intervención Municipal, al crédito aprobado para dicha obra 
en 2 de septiembre último, e ingresarse el sobrante del mismo, 
que asciende a 13,88 pesetas, en el mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

132. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de 
1,752,0.5 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas, de la supresión de un paso de 
carruajes y la construcción de otro nuevo en el número 15 de 
la calle de Bustamante; debiendo ser cargo diciia suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 96 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

133. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición formulado 
por D. Ricardo Diez, como inquilino de la finca número 28 de 
la calle de la Batalla del Salado, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 16 de septiembre último, que 
declaró en estado de ruina ¡a mencionada casa, una vez que 
en dicho recurso no se alegan razones de hecho ni de derecho 
que merezcan ser recogidas, y menos rebatidas; debiendo, en 
su consecuencia, mantenerse el referido acuerdo en todas sus 
partes.

136 a 138. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; iio debiendo ser expedidas estas

licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales: ■

A D. Antonio Suárez García, para obras de coustrucdóii 
interior de naves eu la calle de Toledo, 136.

A D. José Eiitrecanales Ibarra, para obras de nueva planta 
(finca para renta) en la calle de los Hermanos Mírallcs, con 
vuelta a la de Maldonado. .

A D. José Gómez, para obras de nueva planta en la calle 
de Alcalá Galiano, 3.

139. Conceder licencia a D. Rafael Escriñá Montes para 
obras de reforma parcial y ampliación en la finca número 84 
de la avenida del General Mola, de conformidad con los infor­
mes emitidos en el expediente y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras.

C o m is ió n  da A ba s tos

140. Aprobar, por encontrarlo ajustado exactamente a la 
conveniencia y propósitos del Ayuntamieiito, el proyecto de 
contrato redactado por la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles para la explotación del ramal y estación de Madrid- 
Mercados, que figura en e! expediente, y por cuyo contrato 
queda relevado el Municipio, en primer término, del gasto que 
supondría la reparación de la vía para ponerla en condiciones 
de funcionamiento, y asimismo de la carga fija que le gravaba 
por recaer sobre é! todos los gastos derivados de la ejecución 
de las obras de reparación que con.staiitemeiite era necesario 
efectuar para la buena conservación de la vía; quedando, por 
otra parte, suficientemente asegurado el servicio del Mercado 
Central de Frutas y Verduras y del Matadero y Mercado de 
Ganados, que es la razón de existencia de dicha vía, y convir­
tiéndose, eu fin, aquélla en una estación más de la Red Na­
cional.

141. Aprobar en la forma que a continuación se expresa 
las modificaciones que se indican, .propuestas por la Comisión 
administrativa de la Caja de Compensación de Decomisos 
del Matadero y Mercado de Ganados, de varías de las íaiifas 
que fueron aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente en 23 de agosto de 1939, una vez que, según 
informa el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, 
la propuesta de que se trata se ajusta al reglamento de la 
expresada Caja de Compensación:

Primero. Crear una nueva categoría para el ganado va­
cuno con la denominacióiT de «Vacas asturianas» y «Mestizos 
asturianos», que abonarán tina prima de 30 pesetas por res.

Segundo. Modificar la tarifa de «Ganado vacuno de cas­
ta», que pagará uiia prima de 4 pesetas por res, en vez 
de 3 pesetas que pagaba anteriormente.

Tercero. Modificar ia tarifa del grupo de «Ovejas y cu­
bras», que pagará una prima de 1,2.5 por res, en vez de ü,85 
pesetas que pagaba anteriormente.

Cuarto. Modificar la tarifa del grupo de «Ganado porcino 
de piara», que pagará 2,50 pesetas por res, en vez de 1,25 pe­
setas que pagaba anteriormente; y

Quinto. Que las referidas modificaciones entren en vigor 
con fecha 20 de septiembre último.

* * *
C o m is ió n  de H a c ienda

142. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Fomento, el proyecto y presupuesto, importante 
22,901,79 pesetas, formulado por el Arquitecto Jefe de Urba­
nismo, con destino a la colocación de una valla de fábrica en la 
plaza de Santa Ana hasta la terminación de las obras que van 
H realizarse en la misma; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941, y reali­
zarse la obra de que se trata, dada su urgencia, por gestión 
directa, facultándose al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos munidpaies para que pueda adjudicar aquélla 
a! mismo contratista que está realizand.i las de reforma de la 
plaza, así como para hacer un concursillo entre las agencias 
de publicidad más destacadas de Madrid a fin de arrendar la 
citada valla durante el período que duren las obras.
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C o m is ió n  de F om en to

143. Adoptar Ioü  acuerdos que a continuación se expre­
san, resumiendo la Comisión su parecer en relación cutí la 
uulorizacióit solicitada para construir en el solar número 25 de 
la calle de la Montera, con vuelta a la de San Alberto y a la 
plaza del Carmen, resultando del derribo de la antigua iglesia 
de San Luis, un grandioso ediíicio de carácter comercial, y por 
estimar, después de un estudio a fondo del problema que plati- 
tea diclia edificación, que puede muy bien llevarse a la prác­
tica sin quebranto para nadie y con notoria ventaja para la 
zona comercia) de nuestra Villa, que se verá asi dotada de nn 
suntuoso edificio más:

Primero. Que se autorice la construcción (para lo que 
deberá presentarse el proyecto con los planos y docnmenfación 
que exigen las normas vigentes) de nn edificio en el solar de 
que se trata, que constará de ocho plantas (la última un 
ático) y de una torre de cuatro plantas y otras dos más en 
forma de remate, retranqueada a 1,60 metros respecto de la 
línea de fachada.

Segundo. Que los usos de tal edificio sean los que se 
cansigtiaii en el escrito que con fecha 23 de octubre último 
figura eu el expediente.

Tercero. Que se supriman los soportales de la calle de 
San Alberto, dándose a esta vía un ancho entre fachada 
de 14 metros.

Cuarto. Que las alineaciones por la plaza del Carmen 
sean las que figuran dibujadas por punto y raya en el plano 
que consta al folio 21 del expediente, y que achaflanan el edi­
ficio, con lo que se pretende que las fachadas de dicha plaza 
aparezcan a escuadra. Esto exigirá la tramitación cotisi- 
guiente; y

Quinto. Que el proyecto deberá contener el refugio an­
tiaéreo que exige el decreto de 20 de julio del corriente año.

C o m is ió n  ds  C u ltu ra  s In fo rm a c ió n

144. Nombrar, haciendo uso para ello la Comisión de [as 
facultades concedidas por el acuerdo de 30 de septiembre del 
corriente año. Cronista de la Villa a D, Víctor Ruiz Albéniz, 
insigne periodista y actual Presidente de la Asociación de la 
Prensa, que con el seudónimo de Chispero ha venido desde 
el año 1910 realizando una labor diaria de reflejar en sus cró­
nicas todos los aspectos de la vida madrileña en sus diferentes 
facetas, y siempre haciendo resaltar las actividades y caracte­
rísticas de nuestra Villa.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

C m ’I iij i.o I V , —Poi.icIa uubana v iujrai.
Articulo 1 Aliinibrado, servicios eléctricos y

mecánicos............ ....................... -216.666,66
— 5,“ —üuardería rural..............................  3.839,16
— 8."—Gastos generales.............. ...........  14.928,43Torio mu CACIiui.o IV ......................  235 434,23

PESETAS
C apítulo V. —G astos df, ufcaudacíÓn 

Articulo liiiico ,—Gastos de r e r a n  d a c i ó n  y co­
branza........................................ 666,66

C apItiji.o V I .— Pbrsonal. V MA-IFKIAL
DE OFICINAS

Artículo 1 ,'—Oficinas cen tra les ............................  331.283,29
— 2.“ —De otras ofic inas................................  9.187,50

T otal drl capítulo V I ................  ,340,470,79

C apItuí.o V i l . - - S alubridad e higiene

Artículo 1.” — Aguas potables y residuarias , . .  . 53.964,18
— 2.”—Limpieza de la vía púb lica ..............  328.125
— 4,“—Laboratoi io de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas... »

T otal del capítulo V il . ...........  382.089,18

C apítuj.o IX .— A sistencia social

Artículo 3.*—Seguro» sociales................................  4,333,32
— 4.*—Retiros obreros................................ . 27.500
— 7.* -  Atenciones diversas.........................  10,416,66

Total ükl capIiulo IX ,.............  42.249,98

C apítulo  X I . —  O bras púhi.ic a s

Articulo 1,’ —Edificaciones.................................. 92.664,89
— 2.*— Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías páblicns..............  1.2.50
— .3.*—Vías públicas.................................. 135.493,42
— 6,*—Parques y jardines.........................  61.176.87

T otal dei. capItui.o X I. ...............  290.585,18

D IS T R IB U C IO N  DE FO N D O S
p o r c a p ítu lo s  y a r t íc u lo s  de l p re s u p u e s to  del E nsa nch a , para 
s a t is fa c e r  tas  o b lig a c io n e s  del m es de d ic ie m b re  de 1943, 
a p ro b a d a  p o r la  C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  c u m p lie n d o  

lo  p re v e n id o  en el a r t íc u lo  56 5  de l E s ta tu to  M u n ic ip a l

PESETAS

C apitulo 1.— Om.iaAciONFS ofnkrales

Artículo 2,“—pensiones.......................................  87.500
— 3,”—Operaciones de crédito innnicipul.. 629.166,66
— 4 ,'—Créditos reconocidos.....................  74,467,54
— 5,"—L itig ios ..............................................  416,66
— 7.*—Contribuciones e impuestos...........  1.535.103,73
— 9,‘ - IncleninizncioiiRs............................... 4,353,.33
— iO. Comproinisos varios................. ■ _____ 291,66

Total okl capItolo 1.................  2.331,299,58

C apítulo X V Ill. -—Imprevistos
Articulo liiiico, —Para gaslos de esta clase......... 100.000

!f E S U M E N

P e fi e T A s

Capíviii o [. — Obligaciones generales........... . 2.331.299,53
— IV .—Policía urbana y rura l............. ■ 235.434.25
— V .—Gastos de recaudación.............. 666,66
— VI, —Personaly materia! de oficinas. 340 470,79
— VI!, -Salubridad e higiene................. .382.089,18
— IX. Asistencia social........................ 42.249,98
— XI. Obras públicas............................ 290.585,18

XVII! —Imprevistos . ■ ■ ......................... 100.000

T o t a l ................................... 3,722.795,62

S E  C  R  E T A R I A

M O N T E P IO  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  
DE M A D R ID

A c u e rd o s  a d o p ta d o s  p o r el C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  del día 2 da o c tu b re  de 1943

Dnda cuenta del informe de la Couladuría en expediente a pe­
tición de D. Bonifacio Gutiérrez Nieto solicitando contribuir a 
este fondo por el tiempo en que estuvo ¡ubilado, se acordó pasase 
a informe del Servicio Contencioso, visto el precitado informe del 
señor Contador y lo dispuesto en el artículo 25 del reglamento.

Requerir a doña Julia Sánchez Barbudo para que preste su 
conformidad a la liquidación de los descuentos que tiene pendieii- 
les de pago como Maestra nacional, como asimismo « su abono eiv

A yu n ta m ie n to  de M adrid
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la siguiente forma: 800 pesetas que ofrece abonar de momento, 
y el resto a razón de 100 pesetas mensuales, más la cuota corrien­
te, y por último, presentar documento, expedido por su habilitado, 
comprometiéndose a efectuar el descuento correspondiente y su 
ingreso en Caja; bien entendido que hasta el abono de la totalidad 
de loa atrasos no se le reconocerá el beneficio, y de que en lo 
futuro el retraso en el pago de tres mensualidades significará la 
renuncia a loa beneficios del Montepío,

Abonar a doria Natividad de la Orden Vargas la cantidad 
de 7,10 pesetas a que asciende, con sujeción a la ley de Desblo­
queo, el importe de los días de pensión del mes de febrero 
de 1Ü.19 que no percibió por no presentarse a su cobro a su de­
bido tiempo, y que se abonará directamente a la interesada o con 
autorización especial al efecto.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de septiembre:

- META1.1CO V AI, O H e s
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de septiembre..........
Ingresos..........................................

. 26.033,84 

. 192,742,91
8.536,500

»

218.776,75 8.536.5ÜU
Pagos...............................................
Amortización de vnlores................

. 202*901,97 

. » 41.500

Exístetwia en 1 ile octubre.. . 15,874,78 S. 495.000

A c u e rd o s  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
an la ses ión  del día 18 de o c tu b re  de 1943

Concederá doña Teresa López Vega, viada de D. Teodoro 
Sanjurjo López, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 973,32 pesetas anuales.

4« ^ ^

E D I C T O

S U B A S T A

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 10 de noviembre de 1913.-E l Secretario, M. Rkkosjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espaíla!

* 5̂ *

S U B A S TA S  Y CO N C U R SO S
pe nd ien tes  en el día da hoy, con e x p re s ió n  da su cua n tié  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Por el presente se hace saber a los funcionarios técnicoadini- 
nistrativos de este excelentísimo Ayuntamiento D. Carlos Losa­
da Vidal y D. Leoncio Roda Pérez qae el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por su decreto de 3 de los corrientes, de con­
formidad con lo propuesto por ¡a Comisión de Gobierno interior 
y Personal, se ha servido acordar sn baja definitiva en el respec­
tivo escalafón, como consecuencia de encontrarse incnrsos en el 
acuerdo municipal de 16 de abril de 1942, adoptado con carácter 
general para todos aquellos que en su tiempo no presentaron la 
correspodiente declaración jurada que previene la orden del M i­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

Madrid, 9 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. B p.r- 
DEjo. Saludo a Franco, ¡Arriba Espafial

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la construc­
ción de dos casetas grandes en los dos accesos principales de ia 
Necrópolis del Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del cxceleniísimo Ayantamiento (Negocia­
do de Subastas), en ¡as horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez d/as antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 

,alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

.Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

Pechas Objeto de las subastas y  concursos | Pesetas

17 nnvbre.
SUBASTAS

Derribo y  aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa náin, 5 de la calle 
del Duque de Osuna.—Precio tipo. 2 .700,94

22 Obras de pavimentación de la calzada
e insialación de aceras y su conser­
vación, y la construcción de arquetas 
para bocas de riego en la calle del 
Duque de Sexto, trozo comprendi­
do entre las de Fernán González y 
Máiquez,—Precio tipo ................... 107.676.92

23 Obras de reparación del pavimento e
instalación de aceras de cemento y 
su conservación, y de instalación de 
tuberías y series de bocas de riego 
eu la calle de Remiro 11, entre las de 
Bravo Murillo y Esquilache,-Precio 
tipo... ............................................ 99.860,16

■ 24 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 500 cabezas de gana­
do vacuno, en los cuarteles denomi­
nados Rodajos y Los Pinos.—Canon. 135.000

25 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torreci­
lla, Angel y Batán.-Canon........... 94.500

26 Obras de instalación de aceras en la
avenida circular de la Necrópolis del 
Este.—Precio tipo.......................... 4.53.907,19

27 Obras de reconstrucción y reforma de
las oficinas de la Dirección, Policía, 
Correos, Telégrafos y reparación 
de la cubierta en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Precio tipo. 709.287,5]

29 Obras para transformar y ampliar la
instalación de calefacción de vapor 
existente en el edificio municipal del 
Laboratorio,—Precio tipo.............. 48.980

30 Obras de instalación de calefacción y
arreglo del patio grande en el edifi­
cio del Colegio de San Ildefonso. 
Precio tipo..............  ....... '............. 148.366,4»

16 novbre.
C 0 N C U Í ÍS 0 3

Adquisición de Titiles y muteriaí peda-
gógico para las diferentes escuelas 
municipales.—Pinzo de admisión de 
proposiciones: ocho dia.s hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el B o le t ín  O f ic ia l  
de la provincia y terminarán en la 
fecha qiieal margen se indica.—Pre­
cio ti.-o máximo............................... 75.000

22 Construcción e instalación sobre diez
bastidores Ford, tipo 79, de otras 
tantas carrocerías construidas espe­
cialmente para transporte de carne.
Precio tipo....................................... 350.000

24 novbre.

t-'ara reclantítciones fior titee días /lábiles 
Qiie empeetiráií a correr y  contarse desde  
et siguiente at en que n'nnreeca el unun- 
cio en et Bnletlu fíficia] de In pronincta 
U terminarán en In fechn que nt margen 

se Indica:

SUBA S TA

Construcción de dos casetas grandes
en los dos accesos principales tle la
Necrópolis del Este.—Precio tipo.. 117.975,30 i



C O N V O C A TO R IA S

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
Í7 de junio de Í943, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 8 de julio del mismo año, se conuocan oposi­
ciones para proveer oeinticinco plazas de Oficiales ad­
ministrativos de Secretaria, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veinticinco plazas de 
Oficiales administrativos de Secretaria (diecinueve de eiias 
con cargo al presupuesto de! Interior; una, ai del Ensanche, y 
cinco, en expectativa de destino), dotadas con el siieido inicial 
d t 6.500 pesetas anuales, que será aumentado por cada pe­
riodo de cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento 
en 750 pesetas, y con el límite de diez cuatrienios, hasta iiegar 
al sueldo máximo de 14.000 pesetas. *

Los opositores que obtengan ios cinco últimos números 
quedarán como aspirantes en expectativa de destino.

Segunda. Serán obligaciones de ios Oficiales adminis­
trativos:

a) Ayudar a los funcionarios técnicos en los siguientes 
trabajos: hacer apuntamientos, extractos, notificaciones, co­
municaciones y cuantas diligencias requiera la tramitación de 
los expedientes,

ó) Realizar los trabajos de mecanografía que se les ordene.
c) Todas las obligaciones que se Íes asignen en los regla­

mentos vigei:tes o en los que en lo sucesivo sean aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento o sus organismos compe­
tentes paia ello.

d) Desempeñar todos aquellos cometidos que se hallen 
de acuerdo con sus aptitudes como tales Oficiales admiuistra- 
tivos cuando las necesidades de los servicios lo requieran en 
circmistancias extraordinarias y lo disponga la Alcaldía Pre­
sidencia con carácter transitorio.

Las horas de servicio serán ¡as que estén establecidas por 
el excelentísimo Ayuntamiento o disposiciones de carácter 
genera!.

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier dase.

Antes de tomar posesión, los nombrados presentarán de­
claración jurada de no hallarse comprendidos en ninguno de 
los mencionados casos. Esta declaración será renovada en lo 
sucesivo en uno de los cinco primeros días de cada año.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939, en la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 30 de octubre del mismo año y en el decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las veinti­
cinco plazas serán provistas en la siguiente forma:

Ciitco entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Cinco entre Oficiales provisiotiales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaíía, 
o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Cinco entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores.

Cinco entre ex cautivos por la Cansa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión eii las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio; 
y entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Cinco en oposición no restringida.
Los voluntarios de la División Azul española que cuenten 

con cuatro meses de servido en el frente, o que encontrándose 
et: éste hayan resultado heridos ami antes de transcurrir dicho 
plazo, tendrán el concepto de ex combatientes.

Eli el caso de que concurra a estas oposiciones algún aspi- 
ra::te que además de ser ex combatiente de la guerra española 
de liberación lo sea también como voluntario de los compren­
didos en el párrafo anterior, se añadirá al cupo reservado a ex 
combatientes una plaza por cada dos instancias de opositores

que reúnan dichas condiciones. Estas plazas se detraerán de 
una en una, y por rotación, de cada uno de los cupos seña­
lados, comenzando por el libre; pero sin que en ningún caso el 
número de plazas que se detraiga por cada grupo para incre­
mentar el de ex combatientes pueda ser superior a una por 
cada cinco de las que correspondan a cada uno de los cupos 
llamados a ceder parte de sus vacat:tes a aquél. Esta miSEiia 
regla se observará en relación coi: el cupo de Oficiales provi­
sionales si concurrieran aspira[:tcs que, teniendo este titulo con 
a::lerioridad, lo sean faiiibiéti de la División Azul española, 
con las drcunstaucias (de presencia o de ser heridos en el 
frente) aiiteriorme:iíe señaladas.

Los voluntarios de la División Azul española admitidos a la 
práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin sujeción 
al número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admitirá a la 
práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, 
siempre que ésta sea anterior a la terminación de los mismos.

Quinta. Eli el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943;

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los grupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos eii tal forma que cada une quede incremen­
tado properdonalmeiite,

ó) Si las plazas sobrantes tío alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y

c) Si no existen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Sexta, Para tomar parte en la oposición será necesario:
ít) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintiún 

años y no exceder de los cuarenta el día en que se publique la 
coi:vocaíona en el Boletín Oficial del Estado.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio 
del cargo.

d) Estar en posesión del título de Maestro o Bachiller, o 
tener aprobados todos los estudios necesarios para obtenerlo, 
incluso la reválida.

También podrán concurrir a estas oposiciones los ex com­
batientes que hayan obtenido el grado de Oficia! provisional 
o de complemento, aun cuando no se hallen en posesión de los 
títulos anteriormente citados.

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

/ )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin sanción en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que-prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en concep­
to de derechos de examen, la cantidad de 30 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
ti) Con certificados expedidos, el primero, por la Alcaldía 

de su residencia, y el segundo, por el Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen,

d) Con el título, con el resguardo que acredite haber 
efectuado el pago de los derechos del mismo o con el certifi­
cado de estudios.

e) Con certificado expedido por la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicionalisla y de las J. O. N. S.

f)  Con copia certificada de la resolución recalda en su 
expediente de depuración, y en el caso de no pertenecer ni 
haber pertenecido a ningún organismo de los citados, consig­
nándolo asi en declaración jurada.

g)  Con el resguardo expedido por la Depositaría de Villa, 
Estos derechos :io serán devueltos eu niiigiiii caso, aunque el 
solicitante remmdara a tomar parte en la oposición.

Los opositores que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que
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solicitan mediante la docnmentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Séptima. Los aspirantes acreditarán documentaímetite las 
coiidiciojies y méritos que estimen oportuno alegar.

Octava. Las instajidas, dirigidas ai excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el Re­
gistro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofi­
cina, durante ei plazo de dos meses, contados a partir del dia 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que no se podrá figurar 
más que en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en un opositor, ni se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

Transcurrido d  término a que se refiere el párrafo prime­
ro, podrá el Tribunal conceder un plazo de quince dias para 
completar la documentación que juzgue insuficiente.

Novena. Dentro de ¡os veinte días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórro­
ga para completar la documentación en su caso, el Tribunal 
hará e¡ examen de los expedientes, rechazando aqueüos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razo­
nar su propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en 
vista de los documentos presentados para acreditar las condi­
ciones señaladas, y muy especialmente las que se citan en los 
apartados e) y / )  de la base sexta, y contra la resolución que 
aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, podrá la Alcaldía 
Presidencia disponer sn baja, cualquiera que sea el momento 
en que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Inmediatamente se practicará por el Tribunal un sorteo 
entre todos los aspirantes para asignarles el número de orden 
para su actuación, y se publicará una lista genera! con el que 
a cada uno le haya correspondido, expresando a! margen el 
grupo a que pertenece.

Décima, Los ejercicios serán los siguientes;
1. “ Cuitura general (Sección de Letras). Contestar por 

escrito, en el plazo de tres horas, dos temas propuestos por el 
Tribuna!. Para la calificación de este ejercicio se tendrán en 
cuenta también la redacción y la ortografía,

2. ° Contestar por escrito dos temas de ini programa de 
organización del nuevo Estado y de Derecho administrativo 
en el tiempo máximo de tres horas.

3. “ Contestar oralmente cuatro temas de Derecho munici­
pal (dos de la parte orgánica y dos de Hacienda) en el tiempo 
máximo de veinte minutos.

4. " Escritura a máquina.
Este ejercicio se dividirá en dos partes, realizándose por 

los opositores en grupos que no excederán de veinte.
La primera parte consistirá en la copia, durante quince mi­

nutos, de un texto que facilitará el Tribuna!, exigiéndose una 
velocidad mínima de 180 pulsaciones por iniiiuto, y ,

La segunda, eii escritura al dictado, durante diez iniiiutos, 
a una velocidad mínima de 200 pulsaciones en igual período 
de tiempo. •

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán 
de presentarse, el día y hora que.se señale y en el local que 
a este fin se determine, provistos de la máquina que deseen 
utilizar. A l que no se presente con máquina, le será facilitada 
por el Ayuntamiento; pero tío podrá exigir ei interesado que 
sea de una determinada marca.

5. " Redacción de un documento o trámite de un expe­
diente.

Para los ejercicios que no se señala tiempo, lo fijará el T r i­
bunal.

Los ejercidos escritos, que serán practicados por todos 
los opositores al mismo tiempo si el número de éstos lo hiciera 
posible, y en caso contrario divididos en grupos, serán leídos 
en público por los propios interesados, y caso de no compare­
cer alguno de ellos a efectuarlo, por la persona que designe 
el Tribunal,

El programa para los ejercicios segundo y tercero será re­
dactado por el Tribunal, y se publicará al mismo tiempo que la 
convocatoria.

Los ejercicios escritos se realizarán obligatoriainente en 
pliegos de papel que el Tribunal facilitará a todos los oposito­
res en la cantidad que cada uno precise, y que estarán numera­
dos, sellados con el del Ayuntamiento y rubricados por todos 
ios Vocales. El Tribunal registrará el núinero de los pliegos 
que facilite a cada opositor, y por parte de éstos será obligato­
rio devolver con el ejercicio los que hubiere inutilizado.

Estos ejercidos podrán ser ejecutados por los opositores 
cüu máquina de escribir siempre que la traiga el propio intere­
sado con media hora de anticipación a los mismos.

Déciniaprimera. Los ejercicios escritos serán entregados 
por los opositores dentro de un sobre cerrado y firmado por el 
opositor, Al terminar la calificación se fijará en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistoria! la lista de la que ha obtenido 
cada opositor.

En el tercer ejercicio, después de la sesión de cada día, el 
Tribunal calificará a los que en ella hayan actuado, publicando 
la calificación en la forma expresada.

Para la calificación de los opositores dispondrán los seño­
res del Tribuna) hasta de doce puntos por opositor, con apro­
ximación de centésimas en cada ejercicio. Se hará constar en 
las actas el número de puntos que cada uno conceda a cada 
opositor.

Al terminar la práctica de cada ejercicio, el Tribunal fijará 
en el tablón de edictos de ia primera Casa Consistorial la lista 
de los aspirantes que pueden pasar si stguieide.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a Cada 
opositor será la puntuación rea!, que no podrá ser inferior a 
seis puntos para pasar de uii ejercicio a otro, y deberá obte­
nerse dentro del último igual puntuación, como minimo, para 
poder ser propuesto.

Déciinasegimda, Para resolverlos empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden le  preferencia entre los opositores dentro de los grupos 
señalados a las plazas reservadas, se tendrá presente la 
siguiente escala:

1. ° Los Caballeros de la Cruz de San Eernaiido o Meda­
lla M ilitar.

2. “ Haber obtenido mayores recompensas militares,
3. ® La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera iinea.
4. ® En igualdad de condiciones entre los anteriores, ei 

que ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defec­
to, la mayor edad.

5. ® Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6. ® Entre los liuérfaiios y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrán en 
cuenta los méritos de carácter profesional alegados por cada 
uno, y que el Tribunal apreciará en conjunto,

Décimatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como máximo, 
al de plazas que tienen asignadas, salvo qne les haya corres­
pondido alguna otra como consecuencia del traspaso a que 
hace referencia la base quinta, o, en los grupos de Oficiales 
provisionales y ex combatientes, por la acumulación de plazas 
a qne se refiere la base cuarta.

El número de los aprobados no podrá exceder en ningún 
caso del número de plazas, y el Tribunal se limitará a hacer la 
propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expre.sar tiiii- 
gún criterio acerca de los demás.

Décimacuarta. Ei Tribunal elevará sii propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará la lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y e'igiendo para 
las plazas que les correspondan según la base cuarta a aque­
llos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada una de las listas, sin exce­
der en tota! del número de plazas convocadas, se fundirán en 
una relación general, también por orden de pimtnación, y 
serán los que integren la propuesta,

Décimaquiiita. El Tribunal qne ha de juzgar las oposicio­
nes estará constituido por el iliistrí,sinio señor Presidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; 
por el ilustrísimo señor Secretario general de la Corporación, 
por el señor Interventor de fondos de la misma, por nn Profe­
sor oficial de Mecanografía, designado por ei Director del



Centro docente a que pertenezca; por un representante de la 
Comisión especial de reincorporación de combatientes al tra­
bajo, que no intervendrá en la calificación de las plazas libres, 
y porm i representante de la Dirección General de Adminis­
tración Local si este organismo lo considera oportuno.

En caso de empate, decidirá con su voto el Presidente del 
Tribunal.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría Genctal,

Si antes de comenzar los ejercicios se produjese alguna 
vacante, será provista en la forma que corresponda, según el 
origen del nombramiento del Vocal de que se trate. Una vez 
comenzados aquéllos, actuará el Tribunal con el número de 
Vocales que resten, siempre que quede la mayoría, y del mis­
mo modo se procederá cuando durante la práctica de ios ejer­
cicios dejase alguno de concurrir accidentalmente. ’

Décimasexta, Los aspirantes que al ser llamados para 
actuar no se presenten, lo serán por segunda vez al terminar 
la relación de los opositores de cada ejercicio, y si no compa­
reciera n, sea cual fuere el motivo, se entenderá que re noti­
cian a su derecho, decayendo irrevocabiemente del mismo, 

Décimaséptima. Los ejercicios no podrán comenzar antes 
de transcurrir dos meses desde la fecha en que termine el pla­
zo de presentación dé instancias.

El Tribunal señalará con seis días de antelación por lo 
menos la fecha en que han de comenzar los ejercicios.

üécimaocfava. Los opositores que resulten aprobados 
con los veinte primeros míineros para ocupar las plazas con­
vocadas, deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación del acuerdo de 
su nombramiento eti el Boletín uel A vuntamiento de  Ma- 
UítiD, salvo que se conceda alguno mayor por ia excelentísima 
Comisión Municipal Permanente.

Dédmaiiovena. El Tribuna! queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en iodo lo no pre­
visto en estas bases.

BASE ADICIONAL

Los que obtengan los nombramientos en virtud de esta 
convocatoria carecerán del derecho al cobro del plus de cares­
tía de vida que actualmente tiene concedido e! Ayuntamiento 
a sus obreros y funcionarios.

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO
Tema 1.“ Principios doctrinales de Falange Española Tradi 

cionaliata y de las J. O. N. S.—Organización y fundoiiamienlo; 
Tema 2.° Principios del Fuero de) Trabajo.
Tema S." El Jefe del Estado, el Gobierno y ios demás órga­

nos fundamentales del Estado español.
Tema 4.“ Dereclio de Prensa en España.
Teína Derecho español de reunión, manifestación y aso-

Tenia 18, La expropiación forzosa.—Su concepto y funda­
mento.—Derecho positivo español.

Tema 19. El procedimiento administrativo.—Normas gene­
rales.—Legislación vigente.

Tema 2Ü; Organización ministerial española.—Ministerios. 
Consejo de Ministros.—La Administración consultiva y sus órga­
nos.—Consejo de Estado.

Tema 21. Beneficencia y Asistencia social.—Beneficencia ge­
nera! del Estado.—Beneficencia particular.—El patronazgo y el 
protectorado.

Tema 22, La Sanidad nacional,—Funciones y organización. 
Su relación con la Sanidad municipal.

Tema 23. Reclutamiento y reemplazo del Ejército.—Obliga­
ciones de los Ayunlamientos.—Alistamiento y rectificaciones. 
De la clasificación de los mozos alistados.—Revisiones.-Decla- 
ración de prófugos.

Tema 24. Propiedad intelectual.- Propiedad industrial.
Tema 25. Aguas. Clasificación, concesión, uso, aprovecha­

miento y jurisdicción.—Minas.—Sus clases.—Idea de la legisla­
ción en esta materia.

Tema 26, Ferrocarriles,—Tranvías, —Concesión, construc­
ción, explotación y caducidad.—Carreteras y caminos.—Regla­
mentación del tránsito.—Los puertos.

Tema 27. Administración local.—Entidades territoriales, in- 
fruestatales.—La Provincia.—Organos.-Competencia,— Obli­
gaciones mínimas.

Tema 28, Normas fundamentales de la Hacienda española 
(ley de Bases).—Ley de Administración y Contabilidad.

Tema 29, Procedimiento económicoadministrativo. — Juris­
dicción contenciosoadministrativa,—Procedimiento conteucioso- 
administrativo.

PROGRAMA PARA EL TERCER EJERCíClO
Tema 1.“ El Municipio. Su concepto y su historia.—Entida­

des locales menores.
Tema 2.“ Constitución y alteración de tas entidades munici­

pales,—Agrupaciones intermunicipatcs.
Tema 3.“ De los liabitantes y su clasificación.—Empadrona­

miento.—Derechos y obligaciones de los residentes en los térmi­
nos municipales.

Tema 4,® Ayuntamiento y Concejo abierto.—Legislación vi­
gente en cuanto a) nombramiento de Concejales.-Su constitución.

Tema 5,® Modo de funcionar el Ayuntamiento y las Juntas 
administrativas de las entidades locales menores.—Comisiones
iiiteriimnicipales.

Tema 6.“ El Alcalde.—Sus atribuciones,-Tenientes de Al-

ciacion.
Tema 6,® Iglesia y Estado. —Derecho de libertad de con­

ciencia.
Tema 7.® Orden público. Autoridades encargadas.—Estado 

de guerra.
Tema 8.® El Movimiento Nacional. Antecedentes, justifica­

ción, realización.
Tema 9.“ Resumen de la legislación vigente en materia po­

lítica.
Tema 10. Concepto y fuentes del Derecho edministraUvo. 

La codificación administrativa.
Tema 11. La Administración pública,—Las potestades admi­

nistrativas,—Personas jurídicas de Derecho público.
Tema 12, El funcionario público. Su relación con la Admi­

nistración.—Derecho positivo español en materia de funcionarios 
públicos.

Tema 1.3. El acto administrativo. Definición, clasificación 
y requisitos.-Fiscalización de loa actos administrativos.

Tema 14, El servicio público.—Personificación de ios ser­
vicios públicos. — Descentralización de los servicios públicos. 
Ln realización de los servicios públicos.—Circunscripciones terri­
toriales.—Descentralización territorial.

Tema L5. Bienes de dominio público.-^Bienes de Corpora­
ciones, Asociaciones y Fundaciones,-Servidumbres administra­
tivas.

Tema 16. La concesión administrativa. — Concesiones de 
obras y servicios públicos.-Otras concesione.s.

Tema 17. La contratación admiiiistrativa del Estado,—Le­
gislación vigente.

calde y Síndicos.
Terna?.® El referéndum,—Su significación y su historia. 

La Carta municipal.—Sus antecedentes en la historia del Derecho 
español.

Tema 8® Competencia de los Municipios. — Obligaciones. 
Atribuciones del Ayuntamiento y de la Comisión Municipal Per­
manente,

Tema 9.* Capacidad jurídica de ¡as entidades municipales. 
Clasificación de bienes municipales.—Adquisición y enajena­
ción.—Inventario de los bienes de propiedad municipal.

Tema 10. Contratación municipal.
Tema 11. De las obras municipales.—Expropiación forzo­

sa.—Procedimiento de urgencia.
Tema 12. Proyectos de ensanche y de mejora interior de 

poblaciones.—Obras de saneamiento y urbanización parcial.
Tema 13. Municipalización de servicios.—Servidos que pue­

den ser niiinicipalizados.—Procedimientos autorizados.
Tema 14. Facultad normativa de las entidades municipales. 

Ordenanzas mimicipales,-Reglametitas,—Bandos.
Tema 15, Funcionarios municipales en genera!.—Diversos 

grupos de éstos y su reglamentación.—Instituto de Estudios de 
Administración Local.

lema 16. Fuiiciotiarios immicipales en general.—Del Secre­
tario, Interventor y Depositario,—Nombramientos, derechos y 
obligaciones, ,

Tema 17. Funcionarios mmiicipales en general.—Correccio­
nes disciplinarias, ,

Tema 18. Régimen ¡uridico de los Municipios.—Suspensión 
de acuerdos,—De los recursos en materia municipal.

Tema 19. Régimen jurídico délos Municipios,—La responsa­
bilidad. — Omsideración especial del silencio administrativo. 
Notificación de acuerdos. -  Régimen de tutela.

Tema 2ü. Presupuestos mu ti i cipa les,—Formación, aprobación 
de los ordinarios y extraordinarios.—Ingresos,—Gastos.

Tema 21. Exacciones mntiicipales.—Su imposición.—Dispo­
siciones comunes a todas ellas —Ordenanzas.-Reclamaciones. 
Procedimiento económicoadministrativo en materia municipal.

Tema 22, Arbitrios con fines no fiscales.—Tasas.-Su clasi­
ficación.—Formas de percepción, ,

Tema 23, Derechos y tasas por prestación de servicios mu-

I
I ,n n to  de Ma



610 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

nicipales,—ideni por aprovechamientos especiales,—Su regula 
ción en los precepti s legales vigentes.

Tema 24. Contribuciones especiales.— Concepto general. 
Obras, Instaiflcioties y servicios sobre los que pueden recaer.—Su 
regulación en los preceptos legales vigentes.

Tema 25. Recargo extraordinario en las zonas de ensaiiclie 
de poblaciones.—Compatibili lad de este recargo con el sistema 
de contribuciones especiales.

Tema 26. [inposicióii iiiunicipal,—Contribuciones e impues­
tos cedidos total o parcialmente por el Estado a los Ayuntamien­
tos.—Participaciones en tributos del Estado. —Recargos tuutiici- 
pales autorizados sobre contribuciones estatales.-Administración 
y cobranza de los recargos municipales.—Equivalencia entre los 
mismos.

Tema 27. Arbitrio sobre el producto neto de las Compaufas 
o Sociedades mercantiles no gravadas en la contribución indus­
trial o de comercio.—Su regulación en los preceptos legales vi­
gentes.

Tema 23. Arbitrio sobre solares sin edificar.—Su regulación 
en los preceptos legales vigentes.

Tema 29. Arbitrio sobre los terrenos incultos.—Su estable­
cimiento.—Declaración de existencia y su tramitación.—Objeto, 
base y tipo de gravamen,—Exenciones,—Caso especia!.

Tema 3Ü, Arbitrio sobre e) incremento del valor de los terre­
nos,—Objeto del arbitrio.—Período de imposición—Valor en 
venta.—Base del arbitrio.—Tipos de imposición,-Obligación de 
contribuir.-Personas en quien recae el gravamen y personas 
obligadas al pago,—Fraccionamiento del pago y condonaciones. 
Notificación de liquidaciones.-Exenciones del arbitrio.

Teína 3). Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes. 
Especies sujetas y exentas.-Tipo de gravamen.-Forma de 
exacción .—Devengo del arbitrio. —Depósitos.—Defraudar ion. 
Sanciones.

Tema 32, Arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y sa­
ladas, volatería y caza menor.—Objeto, tarifas y tipos de grava­
men,—Derecho fiscal y obligación contributiva.-Exenciones y 
reducciones,—Defraudación y penalidad.

Tema 33, Arbitrio sobre los ínq ilínatos,—Condiciones para 
su implantación,—Objeto del arbitrio y sujeto de la iiiiposición. 
Su regulación en las disposiciones legales vigentes.

Tema 34. Estudio de los siguientes arbitrios: Pompas fúne­
bres, Pesas y medidas, Traviesas en espectáculos públicos, im­
puesto sobre ia gasolina. De la prestación personal.

Tema 35, Idea del repartimiento general de utilidades.—Ar­
bitrios sobre productos de la tierra.

Tema 33. Orden de preiacíón de las exacciones municipales. 
Normas de aplicación.—Recursos especiales —Su enumerarión y 
finalidad,—Reglas de observancia en su establecimiento.-Régi- 
.meti económico de Carta municipal.

Tema 37. Crédito municipal.—Expedientes de habilitación 
de crédito o de transferencia.

Tema 38, Recaudación, distribución, defraudación y prescrip­
ción de los ingresos immicipaies.

Tema 39. Rendición de cuentas anuales.—Memoria de la Co­
misión Municipal Permanente. —Aprobación.— F.xpedientes de 
responsabilidades,

Madrid, 1.3 de octubre de 1943.—El Secretario, M, B hrdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espaila!

^ 4:
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
i7 de Junio de 1943, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 8 de Julio siguiente, se convocan oposiciones 
para proveer veinticinco pinzas de Oficiales administra­

tivos de Intervención, con sujeción a i as siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provi-sión, por 

ei procediniieiita de oposición, de veinticinco plazas de Oficia­
les adjiiinistrativos de ¡nterveiición (diecinueve de ellas con 
cargo al presupuesto del Interior; una, al del Ensanche, ycinco, 
en expectativa de destino), dotadas con el sueldo iniciíil de pe­
setas 6,500 anuales, que será aumentado por cada período de 
cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento en 750 pe­
setas, y con el límite de diez cnatrietiios, hasta ilegar al sueldo 
máximo de 14.000 pesetas.

Los opositores que obtengan los cinco últimos niíuieros, 
quedarán como aspirantes en expectativa de destino.

Segunda. Serán obligaciones de los Oficiales administra- 
livos de Intervención:

a) Ayudar a los funcionarios técnicos en los trabajos ad­
ministrativos, actuando además como Auxiliares de Conta­
bilidad.

b) Realizar los trabajos de mecanografía que se les 
ordene.

e) Todas las obligaciones que se les asignen en los regla­
mentos vigentes o en los que en lo sucesivo sean aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento o sus organismos compe­
tentes para ello,

d) Desempeñar todos aquellos cometidos que se hallen 
de acuerdo con sus aptitudes como tales Oficiales administra­
tivos cuando las necesidades de los servidos lo requieran en 
circunstancias exlraordiuarias y lo dispongo la Alcaldía Presi- 
deiicid con carácter transitorio.

Las horas de servicio serán las que estén establecidas par 
el excelentísimo Ayuntamiento o disposiciones de carácter 
general.

. Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Socie­
dad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

Antes de tomar posesión, los nombrados presentarán decla­
ración jurada de iio hallarse comprendidos en ninguno de los 
mencionados casos. Esta declaración será renovada en lo suce­
sivo eii uno de los cinco primeros días de cada año.

Cuarta. Eti cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939, en la orden d tl Ministerio de la Gsber- 
fiación de 30 de octubre del mismo año y en el decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las veinticin­
co plazas serán provistas en la siguiente forma:

Cinco entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Cinco entre Oficiales provisionaies o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan. 

Cinco entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores

Cinco entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la iiiisma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciadón y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio; y entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Cinco en oposición no restringida.
Los voluntarios de la División Azul española que cuenten 

con cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrán­
dose en éste hayan resultado heridos aim antes de transcurrir 
dicho plazo, tendrán el concepto de ex combatientes.

'  En el caso de que concurra a estas oposiciones algún aspi­
rante que además de ser ex combatiente de la guerra españo­
la de liberación lo sea íambién como voluntario de los com­
prendidos en el párrafo anterior, se añadirá al cupo reservado 
a ex combatientes una plaza per cada dos instancias de opo­
sitores que reúnan dichas condiciones. Estas plazas se detrae­
rán de una en una, y por rotación, de cada uno de los cupos 
señalados, comenzando por e! libre; pero sin que en ningún 
caso e] número de plazas que se detraiga por cada grupo para 
incrementar el de ex combatientes pueda ser superior a una 
por cada cinco de las que correspondan a cada uno de los cu­
pos llamados a ceder parte de sus vacantes a aquél. Esta mis­
ma regla se observará en relación con el cupo de Oficiales 
provisionales si concurrieran aspirantes que, teniendo este 
titulo con anterioridad, lo sean también de la División Azul 
española, con las circunstancias (de presencia O de ser heridos 
en el frente) anteriormente señaladas.

Los voluntarios de la División Azul española adniitidos 
a la práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin suje­
ción al número de sorteo o de orden, y el Tribinial los admitirá 
a la práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, 
siempre que ésta sea anterior a la terminación de los mismos.

Quinta. En el caso de que no se presente núniero sufi­
ciente de aspirantes clasificados, O n o  se cubran los cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armonía con lo.dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de jimio de 1943:
 ̂ á) Si sobrasen en uno de (os cupos plazas sin proveer, 

éstas deberán agregarse a los turnos signienfes, prorrateándo- 
lus entre ellos de tul forma que cada uno quede incrementado 
proporcional mente.
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b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el ni'imero sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1959; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Sexta. Para tomar parte en la oposición será necesario:
o) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintiún 

artos y no exceder de cuarenta el día en que se publique la 
convocatoria en el Boletín Oficial del lisiado.

A) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes periales.

c) No padecer defecto física que imposibilite el ejercicio 
del cargo.

d) Estar en posesión del titulo de Bachiller o Perito mer­
cantil, o tener aprobados todos les estudios necesarios para 
obtenerlo, incluso ¡a reválida.

También podrán concurrir a estas oposiciones los ex com­
batientes que hayan obtenido el grado de Oficia) provisional 
o de complemento, aun cuando no se hallen en posesión de 
los títulos imterionnente citados.

e) Ser persona de indudable adhesión a! Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

f)  No haber sido castigado con satición alguna y estar 
depurado y admitido sin sanción en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 30 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se juftificaráii;
а) Con la partida de nacimiento, qne deberá estar lega­

lizada si 110 corresponde a la demarcación notarial de Madi id.
б) Con certificados expedidos, el primero, por la A lcal­

día de su residencia, y el segundo, por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Miniicipal que al efecto se designen,

d) Con el título, con el resguardo que acredite liaber 
efectuado el pago de los derechos del mismo o con el certifi­
cado de estudios.

e) Con certificado expedido por la Jefatura Provincial 
de Falange Española Tradicionalista y de la s j, O. N. S.

f)  Coa copia certificada de la resolución recaída en su 
expediente de depuración, y  en el caso de tío pertenecer ni 
haber pertenecido a iiiiigúu organismo de los citados, consig­
nándolo así en declaración jurada.

g) Con el resguardo expedido por la Depositaría de V illa. 
Estos derechos no serán devueltos en ningún caso, aunque el 
solicitante reinmeiara a tomar parte en la oposición.

Los opositores que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que Ies asiste para ser adscritos ai grupo 
qne solicitan mediante la docnmeutacióii necesaria, que ha de 
ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal,

Séptima. Los aspirantes acreditarán documentalmenle las 
condiciones y méritos que estimen oporluuo alegar.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
.Mcalde [’ residente, se presentarán, acompañadas de los do­
cumentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro general del Ayuiitamieiilo, en las horas hábiles de 
oíiciiia, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del atiimcio de la convocato­
ria en el Bolelin Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se. aspira; bien entendido que no se podrá 
figurar más que en uno de ellos, aun cuando coticurrati cir- 
cinistancias comunes a dos o más en un opositor, ni se podrá 
solicitar con posterioridad cambiar de grupo.

Transen n i do el término a que se refiere el párrafo primero, 
podrá el Tribniiiil conceder un plazo de quince días para com­
pletar la documentación que juzgue insuficiente.

Novena. Dentro de los veinte tilas siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de pró­
rroga para completar la documentadón en su caso, el Tribimal 
hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
lio se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclanmrión a'gniiu, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, siu necesidad de

razonar su propuesta, los aspirantes qu edeberáii ser admilidos 
en vista de los documentos presentados para acreditar las 
condiciones señaladas, y muy especialmente las que se citan 
en los apartados'ej y de la base sexta, y contra la resolu­
ción que aquélla dicte iio cabrá recurso alguno.

Auti después de admitido uii aspirante, podía la Alcaldía 
Presidencia disponer su baja, cualquiera que sea el momento 
en que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Inmediatamente se practicará por el Tribunal un sorteo 
entre todos los aspirantes para asignarles el número de orden 
para su actuación, y se ptiblicará una lista general con el que 
a cada uno le haya correspondido, expresando al margen el 
grupo a que pertenece.

Décima. Los ejercicios serán los siguientes:
i D i c t a d o ,  escritura a máquina y caligrafía.
La práctica de escritura a máquina se dividirá en dos par­

tes, realizándose por los opositores en grupos que tío excede­
rán de veinte.

La primera consistirá eii la copia, durante quince minutos, 
de un texto que facilitará el Tribunal, exigiéndose una veloci­
dad mínima de 180 pulsaciones por minuto, y

La segunda, eii escritura al dictado, durante diez minutos, 
a una velocidad mínima de 200 pulsaciones en igual período 
de tiempo.

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán 
de presentarse, el día y hora que se señale y en el local que 
a este fin se determine, provistos de la máquina que deseen 
utilizar. A! que no se presente con máquina, le será facilitada 
por el Ayuntamiento; peto no podrá exigir el interesado que 
sea de una determinada marca,

2. ° Problemas de aritmélica.
3. “ Contestar por escrito dos temas de un programa de 

organización del nuevo Estado y de Derecho administrativo 
en el tiempo máximo de tres horas.

4. “ Contestar oralmente cuatro temas de Derecho muni­
cipal (dos de la parte orgánica y  dos de Hacienda) en el tiem­
po máximo de veinte minutos,

5. ° Redacción de un documento o trámite de un ex­
pediente.

Para los ejercicios que no se señala tiempo, lo fijará el 
Tribunal.

Los ejercicios escritos serán practicados por todos los opo­
sitores al misma tiempo si el número de éstos lo hiciera posi­
ble, y en caso contrario, divididos en grupos. El ejercido 
tercero será leído en público por los propios interesados, y en 
el caso de no comparecer alguno de ellos a efectuarlo, por la 
persona qne designe el Tribunal.

El programa para los ejercicios tercero y cuarto será re­
dactado por el Tribunal, y se publicará al mismo tiempo que 
la convocatoria.

Los ejercicios escritos se realizarán obligatoriamente en 
pliegos de papel que el Tribunal facilitará a todos los oposi­
tores en la cantidad qne cada uno precise, y qne estarán 
numerados, sellados con el del Ayuntamiento y rubricados 
por todos los Vocales. El Tribunal registrará el mímero de los 
pliegos que facilite a cada opositor, y por parte de éstos será 
obliguíorio devolver con el ejercicio los que hubiere inuti­
lizado.

Estos ejercicios podrán ser ejecutados por los opositores 
con máquina de escribir, siempre que la traiga el propio inte­
resado con media hora de anticipación a los mismos,

Décimaprimera. Los ejercicios escritos serán entregados 
por los opositores dentro de un sobre cerrado y firmado por 
el opositor. Al terminar la calificación se fijará en el tablón de 
ainindosde la Casa Consistorial la lista de la que lia obtenido 
cada opositor.

En e) cuarto ejercicio, después de la sesión de cada día, el 
Tribnmil calificará a lasque en ella hayan actuado, publicando 
la calificación en la forma expresada.

Para la calificación de los opositores dispoudián los seño­
res del IVibunal hasta de doce puntos por opositor, con apro­
ximación de centésimas, en cada ejercicio. Se hatá constar eti 
las actas el número de puntos que cada uno conceda a cada 
opositor.

Al terminal la práctica de cada ejercicio, el Tribunal fijará 
en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial la 
lista ds los aspirantes que pueden pasar a! siguieníe.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada

I
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opositor será la pm itiiidó ii real, que tío podrá ser itiferior a 
seis puntos para pasar de un ejercicio a otro, y deberá obte­
nerse dentro dsl último igual puntuación, como mínimo, para 
poder ser propuesto.

Dédmasegimda, Para resolverlos empates que suijaii en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de prefercuc'a entre los opositores dentro de los grupos 
señalados a las plazas reservadas, se tendrá presente la 
siguiente escala:

1. " Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla M ilitar.

2. “ Haber obtenido mayores recompensas militares.
3. ” La mayor permanencia en miidades de combate desti­

nadas a primera linea.
4. ° En igualdad de condiciones entre los anteriores, el 

que ostente mayoir empleo o categoría militar, y en su defecto, 
la mayor edad.

5. ” Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6. " Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Cansa serán preferidos ios que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrán en 
cuenta los méritos de carácter profesional alegados por cada 
uno, y que el Tribunal apreciará en conjunto.

Décimatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como máxima, 
al de plazas que tienen asignadas, salvo que les haya corres­
pondido alguna otra como consecuencia del traspaso a que 
hace referencia ia base quinta, o, en ¡os grupos de Oficiales 
provisionales y ex combatientes, por la acumulación de plazas 
a que se refiere la base cuarta,

El iiúiiiertí da los aprobados no podrá exceder eti ningún 
caso del número de plazas, y e! Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
iijjigún criterio acerca de ios demás.

Décimaciiarta. El Tribunal elevará sn propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la A l­
caldía, y para ello formará la lista de aspirantes de cada gru­
po, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para las 
plazas que les correspondan según la base cuarta a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones,

Los asi seleccionados de cada una de las listas, sin exce­
der en total del número de plazas convocadas, se fundirán en 
una relación general, tamb'én por orden de pimtiiacióti, y serán 
los que integren la propuesta.

Décimaquinta, El Tribunal que ha de juzgar las oposicio­
nes estará constituido por el ilustrísimo señor Presidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; 
por el señor Secretario general de la Corporación, por el 
señor Interventor de fondos numicipales, por un Profesor de la 
Escuela de Comercio, designado por la misma; por un repre­
sentante de la Comisión especial de rei[¡corporación de com­
batientes al trabajo, que no intervendrá en la calificación de 
las plazas libres, y por un representante de la Dirección Gene­
ral de Administración Local si este organismo lo considera 
oportuno.

En caso de empate, decidirá con su voto el Presidente de[ 
Tribunal.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretarla General.

Si antes de comenzar los ejercicios se produjese alguna 
vacante, será provista en la forma que corresponda, según el 
origen del nombramiento del Vocal de que se trate. Una vez 
comenzados aquéllos, actuará el Tribunal con el número de 
Vocales que resten, siempre que quede la mayoría,y del mismo 
modo se procederá cuando durante la práctica de los ejercicios 
dejase alguno de concurrir accidentalmente,

Décimasexta. Los aspirantes que al ser llamados para ac­
tuar no se presenten, lo serán por segunda vez al terminar la 
relación de los opositores de cada ejercicio, y si no compare­
cieran, sea cualquiera el motivo, se entenderá que renuncian 
a sn derecho, decayendo irrevocablemente dei mismo.

Décimaséptima. Los ejercicios no podrán comenzar antes 
de transcurrir dos meses desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

El Tribunal señalará con seis días de antelación por lo me­
nos la fecha en que han de comenzar los ejercicios.

Üécimaoctava. Los opositores que resulten aprobados con

los veinte primeros números para ocupar las plazas convocadas 
deberán presentarse a tomar posesión en e! plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del acuerdo de su nom­
bramiento en el B oletín del  Ayuntamiento de M adrid , 
salvo que se conceda alguno mayor por la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente.

Décimanovena. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las oposiciones en todo !o no previsto 
en estas bases.

BASE ADICIONAL

Los que obtengan los noinbramientcis en virtud de esta 
convocatoria carecerán del derecho ai cobro de! plus de cares­
tía de vida que actualmente tiene concedido el Ayuntamiento 
a sus obreros y funcionarios.

EJERCICIO SOBRE PROBLEMAS DE ARITMÉTICA
La prácticii de este ejercicio versará sobre problemas de las 

siguientes materias;
De reglas de tres, conjunta, repartos, compañía, tatúo por 

cuanto y falsa posición.
De operaciones d« mercaderías, compraventa, transportes, 

permutas, averias, mezclas y mercados monetarios.
De intereses y descuentos simples, y cuestiones especiales so­

bre los mismos.
De operaciones directas de interés y descuento compuesto.
Da operaciones en cuenta corriente.
De operaciones de valores mobiliarios, de compraventa, cam­

bio. renta, especulación y pignoración.
De operaciones especiales de cambios, directos e indirectos, 

nacional y extranjero.
De arbitrajes de mercaderías, valores, monedas y efectos co­

merciales.
De imposicjón y anualidades a intereses simples.

PROGRAMA PARA EL TERCER EJERCICIO
Tema Principios doctrinales de Falange Española Tradi- 

cioiialista y de las J. O- N, S.—Organización y funcionamiento.
Tema 2," Principios del Fuero del Trabajo.
Tema S." El Jefe del Estado, el Gobierno y los demás órga­

nos fundamentales del Estado español.
Tema d.” Derecho de Prensa en España.
Tema 5.“ Derecho español de reunión, manifestación y aso­

ciación.
Tema 6,'* iglesia y Estado.—Derecho de libertad de con­

ciencia.
Tema 7° Orden público.—Autoridades encargadas.—Estado 

de guerra.
Ternas.' El Movimiento Nacional.—Antecedentes, justifi­

cación, realización.
Tema 9.“ Resumen de la legislación vigente en materia po­

lítica.
Tema 10. Concepto y fuentes del Derecho administrativo. 

La codificación administrativa.
Tema 11. La Administración pública.—Las potestades admi­

nistrativas,—Personas jurídicas de Derecho público.
Tema 12._ El fucionario público. Sn relación jurídica con la 

Administración.-Derecho positivo espailol en materia de funcio­
narios públicos.

Tema 13. El acto adininistrativo.—Definición, clasificación 
y requisitos,-Fiscalización de los actos administrativos.

Tema 14. El servicio público.—Personificación de los servi­
cios públicos.—Descentralización de los servicios públicos.—La 
realización de los servidos públicos —Circunscripciones terrílo- 
r¡ales.—Descentralización territorial.

Tema 15. _ Bienes de dominio público. —Bienes de Corpora­
ciones, Asociaciones y Fundaciones.-Servidumbres adminis­
trativas.

Tema 16. La concesión administrativa. — Concesiones de 
obras y servicios públicos.—Otras concesiones.

Tema 17. La contratación administrativa del Estado.—Legis­
lación vigente.

Tema 18. La expropiación forzosa.—Sn concep'o y fnnda- 
metito.—Derecho positivo español.

Tema 19. El procedimiento administrativo.-Normas gene­
rales.—Legislación vigente.

Terna 20, Organización ministerinl española.— Ministerios. 
Conscio de Ministros.—La Administración consultiva y sus ór­
ganos,—Consejo de Estado.

Tema 21. Administración local.—Entidades territoriales in- 
íraestatales.-La Provincia.-Orgaiios, —Competencia. —Obli­
gaciones mínimas.
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Tema 22, Normas fandameatales de la Hacienda española 
(ley de Bases),—Ley de Administración y Contabilidad.

Tema 23, Procedimiento económicoadministratívo, — Jiiris* 
dicción con tenciosoadniinistrat i va.—Procedimiento eontencioso- 
adminístrativo.

PROGRAMA PARA EL CUARTO EJERCICIO
Tema I .* El Municipio.—Sa concepto y su historia.—Entida* 

des locales menores.
Tema 2." Constitución y alteración de las entidades munici­

pales,—Agrupaciones intermunicipaies.
Tema 3.“ De los liahitantes y su clasificación.—Empadrona­

miento,—Derechos y obligaciones de los residentes en los térmi­
nos municipales, _ _ _

Temad.“ Ayuntamiento y Concejo abierto.—Legislación vi­
gente en cuanto a! nombramiento de Concejales.-Su constitución.

Tema 5." Modo de funcionar el Ayiiatauiiento y las Juntas 
administrativas de las entidades locales menores,—Comisiones 
intermniiicipales.

Tema ñ.” El Alcalde.—Sus atribuciones.-Tenientes de A l­
calde y Síndicos.

Tema 7° El referéndntn,—Su significación y su historia.—La 
Carta municipal.-Sus antecedentes en la historia del Derecho 
español.

Tema 8.“ Competencia de los Municipios.-Obligaciones. 
Atribuciones del Ayuntamiento y de la Comisión Municipal Per­
nia ríen te.

Tema 9.“ Capacidad jurídica de las entidades municipales. 
Clasificación de bienes municipales.-Adquisición y enajenación. 
Inventario de los bienes de propiedad mimtcipal.

Tema 10. Contratación municipal.
Tema 11. De las obras municipales.—E.icpropiación forzosa. 

Procedimiento de urgencia.
Tema 12. Proyectos de ensanche y de mejora interior de po­

blaciones.—Obras de saneamiento y urbanización parcial.
Tema 13. Municipalización de servicios.-Servicios que pue­

den ser mnnicipalizados.—Procedimientos autorizados.
Tema 14. Facultad normativa de las entidades municipales. 

Ordenanzas municipales.—Reglamentos.—Bandos.
Tema 15. Fimctonarios municipales en genera!.—Diversos 

grupos de éstos y su reglamentación,-Instituto de Estudios de 
Administración Local,

Tema 16. Funcionarios municipales en general.—Del Secre­
tario, Interventor y Depositario.-Nombramientos, derechos y 
obligaciones.

Tenia 17. Funcionarios municipales en general,—Correccio­
nes disciplinarias.

Tema 18, Régimen iurídico de los "Municipios. Suspensión 
de acuerdos, —De los recursos en materia municipal.

Tema 19. Régimen jurídico de los Municipios.—La responsa- 
hiüdad.-Consideración especial de! silencio administrativo.--Noti­
ficación de acuerdos.—líégimen de tutela.

Tema 20. Presupuestos municipales--Formación, aproba­
ción de los ordinarios y extraordinarios.—Ingresos. —Gastos,

Tema 2!. Exacciones nuinicipiiles.—Su imposición.—Dispo­
siciones comunes a todas ellas.—Ordeanazas.-Reclamaciones. 
Pi ocedimieiito económicoadmiaistralivo en materia municipal.

Tema 22. Arbitrios con fines no fiscales,—Tasas.—Sn clasi­
ficación.—Formas de percepción.

Tema 23. Deredios y tasas por prestación de servicios trui- 
nic!pales,"[dem por aprovechamientos especiales.-Su regulación 
en los preceptos legales vigentes.

Tema 24, Contribuciones especiales. —Concepto general. 
Obras, instalaciones y servicios sobre los que pueden recaer. 
Sn regulación en los preceptos legales vigentes,

Temii 25. Recargo extraordinario en las zonas del ensanche 
de p o b la c io n e s ,-Compatibilidad de este recargo con el sistema 
de contribuciones especiales.

Tema 2fi. Imposición mniiicipal.--Coiitribnciones e impuestos 
cedidos total o parcialmente por el Estado a los Ayuntamientos. 
Participaciones en tributos del Estado. —Recargos municipales 
autorizados sobre contribuciones estatales.—Administración y 
cobranza de los recargos mmiicipales,—Equivalencia entre los 
mismos.

Tema 27. Arbitrio sobre el producto neto de las Compañías 
o Sociedades mercantiles no gravadas en la contribución indus­
trial o de comercio. —Su regiilación cu los preceptos legales 
vigentes.

Tema 28. Arbitrio sobre solares sin edificar,—Sn regulación 
en los preceptos legales vigentes.

Tema 29. Arbil rio sobre los terrenos incultos,—Su estable­
cimiento.-Declaración de existencia y su tramitación. —Objeto, 
base y tipo de gravamen,-Exenciones. -Caso especial.

Tema 30, Arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos.—Objeto del arb itrio .-Período de imposición,—Valor en 
venta. -Base del arbitrio. — 1 i pos de imposición.—Obligación de

contribuir.—Personas en quien recae el gravamen, y personas 
obligadas al pago.—Fraccionamiento de) pago y condonaciones. 
Notificación de liquidaciones.—Exenciones dei arbitrio.

Tema 31, Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoiioles. 
Especies sujetas y exentas. -Tipos de gravamen.-Forma de exac­
ción.—Devengo del arbitrio.—Depósitos,—Defraudación.—San­
ciones.

Tema 32. Arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y sa­
ladas, volatería y caza menor,—Objeto, tarifas y tipos de grava­
men.—Derecho fiscal y obligación contributiva.—Exenciones y 
reducciones.—Defraudación y penalidad.

Tema 33. Arbitrio sobre tos inqailíitatos.—Condiciones para 
su implaatacióa.-Objeto del arbitrio y sujeto de la imposición. 
Su regulación en las disposiciones legales vigentes.

Tema 34, Estudio de los siguientes arbitrios; Pompas fúne­
bres, Pesas y medidas, Traviesas en espectáculos públicos, Im­
puesto sobre la gasolina. De la prestación personal.

Tema 35. Idea del repartimiento general de ulllidades.-Arbi­
trios sobre productos de la tierra.

Tema 36. Orden de prelacióa de las exacciones municipales. 
Normas de aplicación. — Recursos especiales. Su enumeración 
y finalidad.—Reglas de observancia en su estabiecimiento,—Ré­
gimen económico de Carta municipal.

Tema 37, Crédito municipal.—Expedientes de habilitación 
de crédito o de transferencia.

Tema 38. Recaudación, distribución, defraudación y pres­
cripción de los ingresos municipales.

Tema 39. Rendición de cuentas anuales. — Memoria de ¡a 
Comisión Municipal Perm anente.-Aprobación.—Expedientes de 
responsabilidades.

Madrid, 13 de noviembre de 1943.-E l Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

Para proveer por el procedimiento de oposición dieciocho 
plazas de funcionarios técnicoadmlnistrativos de Inter- 
nención del Ayuntamienio de Madrid (de ellas, ocho con 
carpo al presupuesto del Interior, cuatro al del Ensanche 
y  el resto en expectativa de destino), con sujeción a las 
siguientes bases, aprobadas por el excelentísimo Ayun­

tamiento Pleno en 8 de julio de 1943

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimienío de oposición, de diecioclio plazas de funcio­
narios técnicoadmiiiistrativos de Intervención {ocho de ellas 
con cargo al presupuesto de! interior, cuatro al del Ensanche 
y seis eii expectativa de destino), dotadas con el sueldo inicial 
de 9,ÍKX) pesetas anuales, que será aumentado por cada período 
de cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento y con 
el límite de ocho cuatrienios hasta llegar al sueldo máximo 
de 16.500 pesetas, o sea siete cuatrienios de 1,000 pesetas 
y el último de 500.

A los seis opositores que obtengan los últimos números, 
que quedarán como aspirantes, se les adjudicarán las plazas 
a medida que vayan vacando a partir de la fecha en que se 
apruebe esta convocatoria.

Segunda. Son obligaciones de los funcionarios del Cuer­
po Técnicoadmiuistrativo de Iiitervendóu:

Redactar los dictámenes, informes y documentos que 
se les eiicomiendeii, y llevar los libros de contabilidad que se 
les confien.

2. ° Hacer apuntamientos, extractos, notificaciones, comu­
nicaciones y cuantas diligencias requiera la tiamitación de 
los expedientes,

3. “ D irig ir los Negociados, Servicios o Secciones de In­
tervención, o que de ella dependan, cuando se les encomiende 
esta función, para lo que habrán de llevar por lo menos cuntió 
años de servicios efectivos; y

4. " Las demás que se les asigne en ios reglamentos vi­
gentes o en ios que en lo sucesivo sean aprobados por e! exce­
lentísimo Ayuntamiento o sus organismos con competencia 
para ello.

Cuando las necesidades del setvicio lo requieran, y con 
carácter transitorio, podrá ia Alcaldía disponer que presten 
todos aquellos servicios de acuerdo con sus coiiocimientos y 
aptitudes como tales funcionarios técnicos de liitcrve.ndóii.

Las lloras de servicio serán las que estén establecidas por

‘M M
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el exceleiiÉísimo Ayuntamienfo o disposiciones de carácter 
general.

Tercera, El cargo es Incompatible con cualquier otro 
remmierado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación O emolumentos de cualquier clase,

Se exceptúan los cargos de Piofesor de la Escuela de Co­
mercio o de alguna escuela especial de funcionarios adminis­
trativos, siempre que el desempeño de ambos cargos sea 
compatible por razón de las horas en que deban prestar sus 
servicios.

Si ejercieran la profesión de Intendente o Profesor mer­
cantil, no podrán actuar en ningún asunto que guarde relación 
directa o nidirecta con el Ayuntamiento.

Antes de tomar posesión los nombrados, presentarán decla­
ración jurada de no encontrarse comprendidos en [lingnno de 
los mencionados casos. Esta declaración será renovada en lo 
sucesivo en uno de los cinco primeros días de cada año.

Cuarta. En aimpümiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939, en la orden del Miíusterio de la Goberna­
ción de 30 de octubre del mismo año y en el decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las dieciocho 
plazas serán provistas en la siguiente forma:

Cuatro entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Cuatro entre Oficiales provisionales o de complemento 

que hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campa­
na, o reúnan las condiciones que para sii obtención se precisan.

Cuatro entre los restantes ex combatientes que cumplan 
los mismos requisitos que los aiiteriores.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres me­
ses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimien­
to desde su iiiiciaciór¡ y  su lealtad al mismo durante el cauti­
verio; y entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Tres en oposición no restringida.
Los voluntarios de la División Española que cuenten con 

cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose en 
éste hayan resultado heridos aun antes de transcurrir dicho 
plazo, tendrán el concepto de ex combatientes.

Los voluntarios de la División Española admitidos a la 
práctica de la oposición efectuarán los ejercidos sin sujeción 
al número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admitirá a 
la práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, 
siempre que ésta sea anterior a la terminación de los mismos.

Quinta, En el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los turnos siguientes, prorrateándo­
las entre ellos en tai forma que cada uno quede incrementado 
propordoiialmeiite,

ó) Si las plazas sobrantes no alcanzasen un número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Sexta. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

trés años y  no exceder de cuarenta y cinco el dia en que se 
publique la convocatoria eti el Boletín Oficial del Estado.

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales.

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercido 
del cargo.

d) Estar en posesión del título de Profesor mercantil, o 
tener aprobados todos los estudios necesarios para obtenerlo, 
incluso la reválida si fuese necesaria para la obtención del 
título.

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

/J No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin sanción en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubie­
re prestado sus servicios,

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de cuarenta pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a la demarcación iiotaiial de Madrid.
b) Con certificados expedidos, el primero, par la Alcaldía 

desìi residencia, y el segundo, por el Registro Cenlral de 
Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimieiilo facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen.

d) Con el título, con el resguardo que acredite haber 
efectuado el pago de los derechos del mismo o con el certifi­
cado de estudios.

e) Con certificado expedido por la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

f)  Con certificación favorable del Colegio de Profesores
Mercantiles y con copia certificada de la resolución recaída 
en su expediente de depuración, yen el caso de no pertenecer 
ni haber pertenecido a ningún organismo de los citados, con­
signándolo asi en declaración jurada. ,

g) Con el resguardo expedido por la Depositaria de Villa. 
Estos derechos no serán devueltos en ningún caso, aunque el 
solicitante renunciara a tomar parte en la oposición.

Los opositores que aspiren a tas plazas reservadas demos­
trarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que solicitan mediante la documentación necesaria, que ha de 
ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Séptima, Los aspirantes acreditarán documentalmente las 
condiciones y méritos que estimen oportuno alegar,

■ Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el Re­
gistro general dei Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofi­
cina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que no se podrá 
figurar más que en mío de ellos, aun cuando concurran c ir­
cunstancias comunes a dos o más en un opositor, ni se podrá 
solicitar con posterioridad cambiar de grupo.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo primero, 
podrá el Tribunal conceder un plazo de quince días para com­
pletar la docmneiiíación que juzgue insufideiite.

Novena. Dentro de los veinte dias siguientes a la ternú- 
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación en su caso, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer reda­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, y ésta a la Alcaidía, sin necesidad de razonar 
sil propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en 
vista de los documentos presentados para acreditar las condi­
ciones señaladas, y muy espedalmeiile las que se citan en los 
apartados e) y f) úe la base sexta, y contra la resolución que 
aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de adinitido un aspirante, podrá la Alcaidía 
Presidencia disponer sn baja, cualquiera que sea el momento 
en que se encuentre el desarrollo de los ejercidos.

Inmediatamente se practicará por el Tribun«! un sorteo 
entre todos los aspirantes para asignarles el número de orden 
para su actuación, y se publicará una lista general con el que 
a cada uno le haya correspondido, expresando al margen el 
grupo a que pertenece.

Décima. Los ejercicios serán los siguientes:
1 Contestar por escrito un tema de organización del nue­

vo Estado, uno de Derecho adminisiralivo, uno de Hacienda pú­
blica y otro de Hacienda municipal, en el tiempo de cinco horas.

2. “ Conlestar oralmente tres temas de Contabilidad en el
plazo de media hora. .

3. ® Problemas de Contabilidad.
4. “ Tramitar un expediente.
Los temas para los ejercicios tercero y cuarto los señalará 

el Tribunal en la forma que estime oportuna.

J,



Los ejercidos escritos serán practicados por todos tos opo­
sitores al mismo tiempo si el número de estos lo hiciera posi­
ble, y en caso contrario, divididos en grupos. El ejercicio 
primero será leído en público por tos propios interesados, y en 
el caso de no comparecer alguno de ellos k efectuarlo, por la 
persona que designe el Tribunal,

El programa para los ejercicios primero y segundo será 
redactado por el Tribunal, y se publicará al mismo tiempo que 
la convocatoria.

Los ejercicios escritos se realizarán obligatoriamente en 
pliego» de papel que el Tribunal facilitará a todos los oposito­
res en la cantidad que cada uno precise y que estarán numera­
dos, sellados con e! del Ayuntamiento y rubricados por todos 
los Vocales, El Tribunal registrará el número de los pliegos 
que facilite a cada opositor, y por parte de éstos será obligato­
rio devolver con el ejercido los que hubiere inutilizado.

Estos ejercicios podrán ser ejecntados por los opositores en 
máquina de escribir, siempre que la traiga el propio interesado 
COI) media hora de anticipación a los mismos.;

Déciinaprimera, Los ejeixicios escritos serán entregados 
por los opo,sitores dentro de im sobre cerrado y firmado por el 
opositor. Al terminar !a calificación se fijará en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial la lista de la que ha obtenido 
cada opositor.

En el segundo ejercicio, después de la sesión de cada día, 
el Tribunal calificará a los que en ella liayaii actuado, publi­
cando la calificaciÓJi eit la forma expresada.

Para la calificación de los opositores dispondrán los señores 
del Tribunal hasta de veinte puntos por opositor, con aproxima­
ción de centésimas, en los ejercicios primero, segundo y terce­
ro, y de diez puntos en el cuarto. Se hará constar en las actas 
el número de puntos que cada uno concede a cada opositor.

A l terminar la práctica de cada ejercicio, el Tribunal fijará 
en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial la li.sta 
de los aspirantes que pueden pasar al siguiente.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
opositor será la puntuación real, que no podrá ser inferior a 
diez puntos para pasar de un ejercicio a otro, y deberá obte­
nerse dentro del último, como mínimo, cinco puntos para 
poder ser propuesto.

Décimasegunda. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los grupos 
señalados a las plazas reservadas, se tendrá presente la si­
guiente escala:

1." Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla M ilitar.

y,” Haber obtenido mayores recompensas militares.
3. " La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea.
4, “ En igualdad de condiciones entre los anteriores, el que

ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, la 
mayor edad. _ ,

5. “ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión,
6, “ Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa, serón preferidos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrán en 
cuenta los méritos de carácter proifesioiial alegados por cada 
uno, y que ei Tribunal apreciará en conjunto.

Décimatercera. Dentio de cada gnipn no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como máximo, 
ai de plazas que tiene asignadas, salvo que le liaya correspon­
dido alguna otra como consecuencia del traspaso a que hace 
referencia la base quinta, pero si[i que entre todos ellos puedan 
exceder del número de las convocadas, y el Tribunal se lim i­
tara a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de ios demás.

Décimacnarta. El Tribunal elevará sn propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Persona! por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará la lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de pmituacióu y eligiendo para 
las plazas que les correspondan según la base cuarta a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones, _

Los asi seleccionados de cada ima de las listas, siiî  exce- 
cer en total del número de plazas convocadas, se tundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren la propuesti.

Décimaquiiita. El 1'ribunal estará constituido por el ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, o un Vocal Letrado de dicha Comisión en quien 
delegue, que lo presidirá; im Regidor Letrado, designado por 
la Alcaldía Presidencia; mi Profesor mercantil al servicio del 
Estado, nombrado por la Dirección General de Contribuciones; 
un Catedrático de la Escuela de Comercio; el Secretario ge­
neral de la Corporación, y ei Interventor de fondos de la 
misma. .

En caso de empate decidirá con su voto el Presidente del 
Tribunal.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, ei funcionario que 
designe la Secretaría General.

Si antes de comenzar los ejercicios se produjese alguna 
vacante, será provista en la forma que conesponda, según el 
origen del nombramiento del Vocal de que se trate. Una vez 
comenzados aquéllos, actuará el Tribunal con el número de 
Vocales que resten, siempre que quede la mayoría, y del mis­
mo modo se procederá cuando durante la práctica de los ejer­
cicios dejase alguno de concurrir accidentalmente.

Décimasexta. Los aspirantes que al ser llamados para 
actuar no se presenten, lo serán por segunda vez al terminar 
la relación de los opositores de cada ejercicio, y si no compa­
recieran, sea cualquiera el motivo, se entenderá que renuncian 
a su derecho, decayoido irrevocablemente del mismo.

Décimaséptima, Los ejercicios no podrán comenzar antes 
de transcurrir dos meses desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

El Tribunal señalará con seis días de antelación por lo 
menos la fecha en que han de comenzar los ejercicios.

Décimaoctava, Los opositores que resulten aprobados con 
los doce primeros números para ocupar las plazas convocadas 
deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta 
dias, contados a partir de la publicación del acuerdo de nom­
bramiento en el Boletín  oel A yuntamiento d e  M adrid , 
salvo que se conceda alguno mayor por la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente.

Décimanoveiia. Ei Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden dé las oposiciones en todo Ío no pre­
visto en estas bases.

BASE ADICIONAL
Los qne obtengan los nombramientos en virtud de esta con­

vocatoria carecerán del derecho al cobro del plus de carestía 
de vida que actualmente tiene concedido ei Ayuntamiento 
a sus obreros y funcionarios.

PROGRAMA DEL PRIMER EJERCICIO

ORüAHIẐ CtÓS DEL NUEVO ESTADO
Tema l.° E! Estado y el Derecho.—Los fines del Estado 

según las doctrinas.—Estado totalitario y Estado instrumento. 
El Estado misionero español.

Tema 2.'’ La política y la economía.—Relaciones y diferen- 
cias.-En qué consiste y cómo actúa el principio de la subor­
dinación de la economía politica Reflejo de este criterio en el 
Derecho positivo español.

Tema 3.* El Estado y los partidos.—Partido único y anti­
partido. Doctrina y realizaciones,—El Partido como Movimiento. 
Etapas y rumbos del Movimiento Nacional español. Los veintiséis
motos, „  . . , ,

Tema 4,” Fuero del Trabajo,—Carácter constitucional de 
este documento. Principales disposiciones que contiene.

Tema ñ.® La doctrina del mando político y el caudillaje. 
Unidad de poderes que se cifran en el Caudillo.—Las fuentes 
jurídicas en el Estado español.

Tema 6.“ El Gobierno.—Naturaleza del cargo ministerial. 
Departamentós ministeriales.—Consejo de Esiado.

Tema 7," Las Cortes.—Antecedentes de esta institución. 
Organización y atribuciones de las Cortes de España según la 
ley de 17 de julio de 1942.—Naturaleza del acto legislativo eii 
relación con las exigencias dedichi! ley.

Tema S." Consejo Nacional de Falange Española Jradicm- 
nalista y de la s j. O. N. S.—La junta Política.—Otros órganos 
del Movimiento.

Tema 9." Historia constitucional española.—El siglo xix y 
el primer cuarto del siglo xx,—La dictadura del General Primo 
de Rivera,—Las causas inmediatas del Alzumiento Nacional del 
18 de julio.

II
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DERECHO ADMINISTRATIVO

Teimi I." Concepto y fuentes üel Derecho administrativo. 
La codificación administrativa.

Terna 2," La Administración piíhlica. -Las potestades admi­
nistrativas.—Personas ¡isridicas de Derecho piiblico.

Tema 3.° El funcionario público,—Sn relación con ia Admi­
nistración.—Dereclio positivo espaiiol en materia de funcional ios 
públicos.

Tema 4." El acto administrativo.—Definición, clasificuciúii y 
requisitos.—Fiscalización de ios actos administrativos.

Tema ó." El servicio público.—Personificación de los servi­
cios publico.s.—Descentralización de los servidos públicos.—La 
realización de los servidos públicos,—Circunscripciones territo­
riales,—Descentralización terrílorial.

Tema 6,“ Bienes de dominio publico.—Bienes de Corpora­
ciones, Asociaciones y Fundaciones,—Servidumbres administra­
tivas.

Tema 7." La concesión administrativa.-Concesiones de 
obras y servidos públicos,-Otras concesiones.

Tema 8,“ La contratación aduiinistrativa de! Estado,—Le­
gislación vigente.

Tema 9.“ La expropiación forzo.sa,—Su concepto y funda­
mento.—Derecho positivo español.

Tema 10, El p. ocedimiento administrativo,—Normas gene­
rales. — Legislación vigente.

Tema II. Organización ministerial española,-Ministeiios. 
Consejo de Ministros.—La Administración consultiva y sas ór­
ganos.—Consejo de Estado,

Tema 10. Betieficenc a y asistencia social,—Beneficencia ge­
neral de! Estado,—Beneficencia particular.-E l patronazgo y el 
protectorado.

Tenia 13. La Sanidad nacional. — Funciones y organización. 
Sn relación con la Sanidad miniicipal.

Terna 14. Propiedad intelectual.—Propiedad industrial.
Tema 1.4, Aguas.-CIasificaGión, concesión, uso, aprovedia- 

iniento y jurisdicción.—Minas. Sus clases.— Idea de la legisla­
ción en esta materia.

Tema Ifi. Ferrocíirriles.-Tranvías.—Concesión, construc­
ción, explotación y caducidad, -Carreteras y caminos. Regla­
mentación del tránsito.-Los puertos.

Tema 17, Administración local. —Entidades territoriales tn- 
fraestatales.—La Provincia.—Organos —Competencia.—Obliga­
ciones minimas.

Tema 18, Municipios, Entidades' locales menores y Agrupa­
ciones intermunicipales.—Modo de fnndonar el Ayuntamiento, 
el Concejo abierto, las Juntas de las Entidades locales menores 
y las Comisiones interniunicipales.

Tema 19, El Alcalde, Tenientes de Alcalde y Símiicos.—Sns 
atribuciones.

Tema 20. Competencia de los Municipios.-Obligaciones y 
atribuciones del Ayuntamiento y de la Comisión Municipal Per­
manente.

Temasi. Contratación mnnidjjal.
Tema 22. Funcíonnrios mmiicipaíes,—Diversos grupos de 

éstos y sn reglamentación.
Tema 23 Régimen jurídico de los Municipios,—Suspensión 

de acuerdos,—De los recursos en materia mniticipal.
Tema 24. Normas fundamentales de la Hacienda español« 

(ley de Bases).—Ley de Administración y Contabilidad,
Tema 25. Jurisdicción contenciosoadminístrativa,—Procedi­

miento contencioseadministrativo.

HACtENDA PtJUl.lCA

Tema 1.“ La economía financiera.—La ciencia de la Hacien­
da pública,—Principios fuiidameiitales de la organización de la 
Hacienda española según la ley de Contabilidad.

Tema 2." El presupuesto. —Su concepto y clases.—Métodos 
para las evaluaciones de gastos e ingresos,—Déficit y superávit. 
Resultas de ejercicios cerrados.—Estructnrn del presupuesto 
español.

Tema S." Gastos públicos,—Sn concepto, naturaleza e im­
portancia.—Divisiones de los gastos.—Clasificación de índole ad­
ministrativa,—Normas económicas de los gastos v sus garantías.

'l ema 4,“ Obligaciones generales del Estado en el presu­
puesto español.—Deuda pública.—Estudio de las distintas clases 
de Deuda,-Emisión de la Deuda pública. Sus formas. —Concepto 
de la consolidación,—Conversión. Sus aspectos económico y 
jurídico.—Extinción de la Deuda. Sus formas,—Deuda pública 
española.

Tema 5.“ Prescripción de créditos a favor o en contra del 
Estado.—Prescripción de capitales e intereses de la Deuda pú­
blica.—Prescripción de valores depositados en la Caja General 
de Depósitos —Procedimiento administrativo en caso de extra­
vio de títulos de la Deuda oficial del Estado,

Tema 6,“ Ciases pasivas, - Problemas que su estudio plan­
tea.—El Estatuto de Clases Pasivas.—Sus principios fimdamen-

tales.—Disposiciones del Estatuto comunes a toda ciase de fun­
cional ios.—Pensiones extraordinarias.

Tema 7.“ Ingresos públicos. Su concepto y clase.—Caracte­
rísticas e importaucia de cada uno.-Tasas, Sus variedades —Las 
contribuciouss especiales.

Tema 8.* El impuesto. Su concepto e importancia. Doctrina 
sobre su fundamento,—Clasificación de los impuestos.—Ei im­
puesto único.—Incidencia y difusión del impuesto.

Tema 9.“ Principios económicos, jiirídicos y administrativos 
del iiiipuesto.-Idea general de las distint s bases de imposición 
Métodos impositivos.

Tema 10. Los impuestos de producto. Su concepto,—Coiitri- 
biicióu sobre edificios y solares, —Nnritralezn y precedentes.—Le­
gislación vigente.—Bienes snjetus a esta contribución.-Exencio­
nes.—Procedimiento para dee la rari a,-;.—Contribución de [as fin­
cas situadas en la zona del Ensanche.

Tema 1 !. Producto integro en la contribución sobre edificios 
y solares.—Consideración especial de las reglas para sn determi­
nación.—Liquido imponible, tipo de gravamen, cuota del Tesoro 
y recargos*

Tema 12. Registro fiscal de edificios y solares,—Sn forma­
ción.—Padrón de edificios y solares.—Altas y bajas,-Recluma- 
ciones.

Tema 13, Investigación de la contribución de edificios y sola­
res.—Registro de nrrendamientos.—Defraudación y penalidad. 
Prescripción.

Tema 14. Contribución rústica,—Bienes y utilidades sujetos 
a la misma.—Exenciones.—Tipo de gravamen,—Recargo sobre la 
cuota y sobre la base. Régimen de ainillarEiniento.—El catastro.

Tema 15. Contribución industrial,-Legislación vigente.--Per­
sonas sujetas a esta coiifribución,-Bases fiiudamentales de la 
misma.—El libro especial de ventas.—Clases de cuotas,—Recar­
gos.—Prueba del ejercici.j de la industria, '

'rema 16. Disposiciones generales para la aplicación de las 
tarifas de la contribución indu.strial,—Matrícula de ia comribncióii 
industria l,"Expediente de asimiladóm.—De la agremiación para 
el pago de la contribución indiistrial.-Reclamaciones de agravios. 
Partidíls fallidas,—Defraudación y penalidad*-—Prescripción*

Tema 17. Contribución sobre las iiíilidtides dejja riqueza 
niobiliaria.-Bases.—Personas naturales y jurídicas ombligadas al 
pago de este impuesto.—Compatibilidad de esta contribución con 
la industria!. -  Estudio de las disposiciones legales referentes 
a liis tarifas primera y segunda de la contribución de utilidades.

Tema 18. Estudio de las disposiciones legales referentes ahí 
tarifa tercara de la contribución de utilidades.—Contribución 
sobi e el capital de las Sociedades nacionales y extranjeras. Idea 
general.—Jura Jo de utilidades y Jurado de estimación.

Tema 19. Contribución general sobre la renta,-—Precedentes 
y legislación vigente.-Personas sujetas.—Renta imponible y tipo 
de gravamen,—Declaración y estimación de la renta imponible. 
Registro de rentas y patrimonios.

Tema 20. Examen general de la legislación vigente del im­
puesto de Derechos reales.—Sus priticipulea disposiciones.

Tema 21. Contribución de Usos y Consumos.—Precedentes. 
Legislación vigente.—Examen de tos impuestos creados por la 
ley (le Reforma tributaria de 1940.

Tema 22. Normas que rigen el impuesto sobree! consumo de 
gas. electricidad y carburo de calcio.

Tema 23. Normas más importantes reguladoras délos impues­
tos sobre alcoholes y azúcares,—Idea general de la legi.sladón vi­
gente en los siguientes impuestos: de cerveza, sucedáneos del 
café, de pólvoras y materias explosivas.

Tema 24. Impuesto de! Timbre.—Antecedentes y legislación 
vigente. í^rmas de percepción,—Timbre de los ínstruiiienlos 
públicos.—Timbre eii expedientes administrativos.

Tema 25. Renta de Aduanas, — Régimen fiscal y régimen 
protector.—.—Efectos económicos de los derechos de Adnanus. 
Modos de evaluación de los deredios.—Aranceles de Aduanas, 
Tratados y Convenios comerciales.

Tema 26. inspección de tributos. — Legislación vigente- 
Expedientes de comprobación, ocultación y defrmidación.-De­
nuncia publica.—Inspección de servicios.

_ Tema 27. Servicios de recaudación de ias coiilribnciones 
e impuestos.—Legislación vigente.—Ingresos directos en el Te­
soro.—Recaudadores, Su nombramieiito y Lnicioiies.—Constitu­
ción y devolución de fianzas de los recaudadores.—Anticipación 
cíe Ih3 cuotas por los coiitribiiyentes.^Üonjicílíacíón de pagos.

Tema 28, Cobranza voluntaria.—Cobranzas ordinaria y ac­
cidental, Su refundición. — Cobranza ejecutiva.— Carácter del 
procedimiento de apremio.—Clasificación de los deudores. De- 
ciararióu de apremio.—Recargos que lleva consigo.—Participa­
ción del Tesoro en el recargo,—Suspensión del procedimiento de 
apremio.

Tema 29. Ejecución de bienes,—Bienes embargables.- Ex­
cepciones.- Requisitos para realizar el embargo,—Tasación y 
venta de bienes.—Adjudicación de fincas u la Hacienda.

Tema 39. Procedimiento de apremio contra los responsables

il
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en concepto de deudores directos y subsidiarios,—Expedientes 
de alcance.—Malversaciones y desfalcos.—Procedimiento para 
la deciaración de alcance en el juicio de cuentas y fuera de las 
cuentas.

Tema 31. Idea general de los monopolios fiscales.—Tabaco, 
cerillas fosfóricas, loterías y petróleos. '

Tema y¿. Propiedades y derechos del Estado.—Sus ciases'. 
Edificios del Estado.—Bienes baldíos y mostrencos.—Disposicio­
nes vigentes.

Tema 33. Organización central de la Hacienda pública. 
Funciones atribuidas al Ministro y a cada una de las Direcciones 
Generales.—Delegación de facultades ministeriales.

Tema 34, Organización provincial de la Hacienda pública. 
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda.—Dependencias 
que las componen y principales funciones de cada una.

Tema 3ñ. Tribunal Económicoadminisirativo Central y T ri­
bunales Provinciales.—Su composición y atribuciones —Compe­
tencia para resolver las reclamaciones económicoadministrativas. 
Determinación de la cuantía. _

Tema 3fi, Procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas.—Bases fundamentales de la vigente legislación. 
Acto administrativo,—Su ejecución.—Devolución de ingresos. 
Recurso de reposición.—Errores de hecho.

Tema 37. Quiénes pueden promover reclamaciones económi- 
coadministralivas.—Justificación de la personalidad de los inte­
resados y de sus apoderados,—Interposición de reclamación en 
nombre de la Hacienda pública.—Requisitos de las instancias y 
documentos. — Registro de expedientes. — Caducidad y desisti­
miento, "

Tema 38, Tramitación en primera instancia de las reclama­
ciones económicoadministrativas. — Procedimiento en segunda 
instaficia. Sus trámites.

Tema 39. Recursos contra las resoluciones económicoadmi­
nistrativas. — Disposiciones del reglamento de procedimiento 
económicoadministrativo sobre recurso contencioso. — Recurso 
de queja. Su tramitación y efectos.—Recursos de nulidad. Trámi­
tes y resolución,—Condonación de multas.

Tema 40. Responsabilidades de los funcionarios de Hacien­
da.—Expedientes gubernativos de responsabilidad.—Cornpeteii- 
cia para su traiiiitación y resolución.—Disposiciones aplicables 
a la instrucción de dichos expedientes.

HACIENDA .MUNICIPAL

K^ntes.
Tema 9.“ Arbitrio sobre sotares sin edificar.—Su regulación

men,—Derecho fiscal y obligación contributiva.—Exenciones y 
reducciones.—Defraudación y penalidad.

Tema 14. Arbitrio sobre los inquilinatos.—Condiciones para 
su implantación.-Objeto del arbitrio y sujeto de la imposición. 
Sil regulación en las disposiciones legales vigentes.

Tema 15. Estadio de los siguientes arbitrios: Pompas fúne­
bres, Pesas y medidas, Traviesas en espectáculos públicos, 
impuesto sobre la gasolina. De la prestación persona!.

Tema 16. Idea de! repartimiento general de utilidades. —Ar­
bitrio sobre productos de la tierra.

Tema 17. Orden de prelación de tas exacciones municipales, 
Normas de aplicación.—Recursos especiales.—Su enumeración 
y finalidad.—Reglas de observancia en sn establecimiento.- -Ré­
gimen económico de Carta municipal.

Tema 18. Crédito municipal.—Expedientes de habilitación 
de crédito o de transferencia.

Tema 19. Recaudación, distribución, defraudación y pres­
cripción de los ingresos miinicipales, _

Tema 20. Rendición de cuentas anuales,—Memoria de la Co­
misión Municipal Permanente. Aprobación.—Expedientes de res­
ponsabilidades.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

C O N T A B I L I D A D

Tema 1.“ Presupuestos municipales. — Formación, aproba­
ción de los ordinarios y extraordinarios.—Ingi'esos.-Gastos.

Tema 2,“ Exacciones municipales.—Su imposición,—Dispo­
siciones comunes a todas ellas.—Ordenanzas. —Reclamaciones. 
Procedimiento económicoadministrativo en materia municipal.

Tema 3.” Arbitrios con fines no fiscales,—Tasas,—Su clasi­
ficación.—Formas de percepción.

Tema 4.° üereclios y tasas por prestación de servicios mu­
nicipales.—Idem por aprovecbamientos especiales.—Su regula­
ción en los preceptos legales vigentes.

Tema 5.° Contribuciones especiales.—Concepto general. 
Obras, instalaciones y servicios sobre los que pueden recaer. 
Su regulación en los preceptos legales vigentes.

Tema 6.“ Recargo extraordinario en las zonas de ensanche 
de poblaciones,—Compatibilidad de este recargo con el sistema 
de contribuciones especiales, _ _

Tema 1° Imposición municipal.—Contribuciones e impuestos 
cedidos total o purcíalmente por el Estado a los Ayiiutiimientos, 
Participaciones en tributos del Estado.—Recargos immicipales 
autorizados sobre contribuciones estatales.—Administración y 
cobranza de los recargos municipales.—Equivalencia entre los 
iiiisiiios. ,

Tema 3." Arbitrio sobre el producto neto de !as Compañías 
o Sociedades mercantiles no gravadas en la contribución indus­
trial o de comercio.—Su regulación en los preceptos legales vi-

en los preceptos legales vigentes.
Tema 10. Arbitrio sobre jos terrenos incultos.—Su estable­

cimiento.—Declaración de existencia y su tramitación.—Objeto, 
base y tipo de gravamen.—Exenciones.-Caso especial.

Tema 11. Arbitrio sobre el incremento del vajor de los terre­
nos,—Objeto del arbitrio.—Período de imposición. - Vajor en 
venta.—Base del arbitrio.—Tipos de imposición,—Obligación de 
contribuir,—Personas en quien recae el gravamen y personas 
obligadas al pago.—Fraccionamiento del pago y condonaciones. 
Notificación de liquidaciones,—Exenciones del arbitrio.

Tema 12, Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes. 
Especies sujetas y exentas.—Tipo de gravamen.—Forma_ de 
exacción, —Devengo de) arbitrio. —Depósitos. — Defraudación. 
Sanciones. ' ■

Tema 1.1. Arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y sa­
ladas, volatería y caza uietior.—Objeto, tarifas y tipos de grava­

Tema 1,° Contabilidad.—Concepto y fines.—Partida doble. 
Igualdad patrimonial. Elementos integrantes y su representación. 
Hechos contables. Su análisis en relación con la igualdad patri­
monial,—Asientos, Concepto, clasificaciones y criterios para su 
redacción.— Libros de contabilidad. Clasificadom s, objeto de 
cada uno y procedimientos o criterios para llevarlos.

Tema 2." Cuentas,—Concepto.— Clasificaciones.-Análisis 
general de las cuentas según sean administrativas o especulativas, 
de valor o de explotación, de valores activos, de valores pasivos, 
personales, transitorios y de orden, de diferencias o resultados 
y del capital del propietario.—Cuentas que compretide cada uno 
de los grupos citados,—Criterios sobre rectificación de errores 
en las cuentas y modo de evitar que aquélla desnaturalice el con­
tenido del Debe o del Haber de las mismas.

Tema 3.“ Estudio de las cuentas administrativas de activo. 
Idem de las cuentas de valores mobiliarios y de itimuebles. Di­
versas maneras de llevarlas. —Estudio de la cuenta de Mercade­
rías. Diversas maneras de llevar dicha cuenta. —Estudio déla 
cuenta de Efectos a p=gar.—Cuentas de regidarizadón de vaiores 
activos y pasivos. , . .

Tema 4,“ Estudios de las cuentas personales, ya sean indivi­
duales o colectivas, propias del activo, del pasivo o de naturaleza 
variable, con o sin interés y fen moneda nacional o extranjera. 
Cuentas transitorias y cuentas de orden.

Tema 5,“ Estudio de la cuerna de capital y de las de diferen­
cias o resultados, ya sean geniiinas de gastos, de dañoso benefi­
cios diversos o del resultado globai del negocio.-Análisis general 
de los elementos y de su imputación eii contabilidad para la co­
rrecta determinación del precio de coste en almacén y del coefi­
ciente de gastos generales.  ̂ . . .

Tema 6.“ Ejercicio económico.—Su duración.—Liquidación 
del ejercicio.—Operaciones que comprende.—Bal..uce de com­
probación y saldos, iiivestig ción y corrección de errores y com­
probación con el baLnce de los auxiliares.—Formación del inven­
tario.—Sistema de valoración de los principales elementos del 
activo.

Tema 7," Liquidación del ejercicio —Comparación del inven­
tario con el balance de saldos provisional.—Regidarización de 
cuentas (de personas, de valores inmovilizados, de valores de 
cambio y de gastos y resulta los). -  Balance de saldos definitivo. 
Cierre y reapertura de la contabilidad.—Estado de situación. Cua­
lidades que debe reunir, estructura, clasificación y egriipacióti de 
cuentas.

Tema 8.“ Examen de balances.—Forma de practicarlo. - Con­
secuencias que se deducen del análisis del balance en cuanto a la 
situación económica y financiera de una Empresa.

Tema g.“ Verificación de contabilidades.—Fines de la verifi­
cación.—Medios para efectuarla.—Comprobaciones de cuentas. 
Investigación de errores.-investigación de fraudes.-Procedi­
mientos para descubrirlos.

Tema lü. Organización de contabilidades.-Conodmii uto
del negocio como base de la organización de la contabilidad, 
“ lentas—Planteamiento de la contabilidad.—LibrosCuadro de cuentas- 
auxiliares.—Distribución de servicios.—Fiiticioiies de cada 
oFcina.

Tema t i .  Características de contabilidad por razón de su­
jeto.—Patrimonio individual o colectivo. Sociedades mercantiles. 
Asociaciones, Fundaciones, Cooperativas, Empresas públicas, 
autónomas, etc,—Exposición genera! de las diferencias que en 
cada caso existen con la contabilidad de mi negocio iudividnal.

I
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Estudio especial de las características de la contabilidad de las 
Sociedades mercantiíea respecto de su capital, liquidación y dis­
tribución de beneficios y constitadón de reservas,—Estudio ge­
neral de éstas. Su origen, clases y aplicación,—Representación 
contable de éstas.—Materialización de las tnisiiias.

Tenia 12. Características de contabilidad por razón de obje­
to,—Empresas, Sus clases según la función econóniica que rea­
lizan.—Características generales de la contabilidad de Empresas 
de producción, de transformación, de cambio o de prestación de 
servicios,—Casos de Empresas explotadoras de concesiones ad­
ministrativas,—Contabilidad de sucursales. Criterios para llevarla.

Tema Id. Sociedad regular colectiva, — Preceptos legales 
que la regiilati.—Su concepto y constitución.—Asientos de aper­
tura,—Cuentas representativas de los socios. —Distribución de 
beneficios o pérdidas,—Liquidación y asientos que originan.

Tema 14 Sociedad comanditaria simple—Preceptos legales 
por que se rige,—Su concepto y constitución. —Asientos de aper­
tura.—Cuentas que representan a los socios colectivos o coman­
ditarios.—Repartos de beneficios o pérdidas.—Liquidación y 
asientos que de ella se derivan.

Tema 1,5. Sociedad comanditaria por acciones.—Disposicio­
nes legales sobre la misma.—Su concepto y constitución. Aper­
tura de la contabilidad,—Cuentas de los socios colectivos y de 
loa comanditarios o accionistas.—Distribución de beneficios.—Li­
quidación y sus asientos.

Tema 16. Sociedad anónima.—Disposiciones legales que la 
regulan,-Su concepto y constitución.-Diferentes clases de accio­
nes.—Emisión y liberación y asientos que originan, según ios 
casos.—Contabilidad especial de acciones.

Tema 17, Liquidación de beneficios y pérdidas en las Empre­
sas anónimas.—Amortizaciones.—Participaciones. — Fondos de 
reserva.-Dividendos a cuenta y complementarios. -Contribucio­
nes y asientos que produce la distribución y liquidación.

Tema 18. Obligaciones amortizables,—Sn concepto.—Pre­
ceptos que las regulan.-Procedimientos de emisión.—Asientos 
que motivan la creación y emisión en los distintos casos.— Ven­
cimiento y pago de intereses. —Asientos hasta sn cancelación 
y pago en las distintas formas pn que se puede efectuar éste. 
Amortización. Procedimientos que se utilizan y asientos que 
originan.

Tema 19. Operaciones en participación.—Preceptos legales 
sobre las Eiiismas.—Su concepto.—Procedimientos de llevar la 
contabilidad.-Liquidación y asientos que produce.

Tema 20. Operaciones en comisión.—Su concepto y clases. 
Modo de llevar la contabilidad, según se trate de comitencias 
dadas o recibidas.-Liquidación y asientos.

Tema 2!. Contabilidad comercial.—Cuentas y asientos que 
se producen en la contabilidad de las Empresas comerciales. 
Estudio de los precios de costo y venta,-Reflejo de las alteracio­
nes de ¡os precios de costo en el inventario.—Libros auxiliares.

Tema 2i. Contabilidad bancafia —Principales disposiciones 
legales por que se rigen los establecimientos bancarios,—Opera­
ciones de préstamo y crédito con garantía de valores o personal. 
Su concepto y asientos que originan.—Información y listas de 
crédito,-Registro de responsabilidades por créditos.

Tema 23. Contabilidad bancaria.—Operaciones de depósito. 
Su concepto y clasificación.—Asientas que origina en la contabi­
lidad del depositante y de) depositario la constitución, el venci­
miento y cobro de intereses, los derechos de custodia y la can­
celación.

Tema 24. Contabilidad bancaria, —Operaciones de descuen­
to.—Sus clases.—Forma eti que se opera y asientos que produce. 
Giros. Sus clases y asientos,—Protestos y cuentas de resaca.

Tema 2,5. Contabilidad bancaria,—Operaciones de crédito 
territorial e hipotecario.—Disposiciones legajes sobre las mismas. 
Condiciones de los préstamos,—Asientos que determinan la cons­
titución del préstEiino y el vencimiento y pago de anualidades. 
Incautación, administración y venta de garantías y sus asientos.

Tema 26. Operaciones de Bolsa a plazo.—Principales pre­
ceptos legales que las regulan.—Sus clases y condiciones.—Con­
cepto de las operaciones llamadas dobles.—.Asientos que implican 
en la contabilidad.

Tema 27. Almacenes generales de depósito o docks.—Su 
concepto, — Preceptos legales a ellos referentes,—Warrants. 
Cuentas y asientos pecnliares que realizan.

Tema 28. Seguros,—Principales disposiciones por que se 
rigen.—Operaciones de seguros a prima fija .-S u  concepto y cla­
sificación.—Asientos que originan la emisión de la póliza, el cobro 
de primas, e! pago de siniestros y la constitución de reservas.

Tema 29. Operaciones de seguros a prima fija,--Reaseguros, 
coaseguros y rescates.—Concepto de estas operaciones y asien­
tos que originan en la contabilidad.

Tema 30. Operaciones de seguros mutuos.-Naturaleza y 
condiciones en que se realizan. Asientos que determinarán el 
pago de cuotas, los siniestros y su liquidación.

Tema 31. Ferrocarriles,—Disposiciones del Código de Co­
mercio sobre las Compañías de ferrocarriles y sobre el contrato

de transporte terrestre.—Cuentas y asientos característicos que 
se producen en el periodo de constitución, construcción y explo­
tación, según se trate de Fmprcsas subvencionadas para la cons­
trucción, con ganmtfa de interés o libres.

Tenia 32, Navegación.—Principales disposiciones legales por 
qae se rige. íbientas que intervienen y asientos que se originan 
en la contabilidad de estas Empresas.

Tema 33. Fabricación,—Cuentas características y nsientos 
que motivan las operaciones mamifacttireraa.—Determinación del 
precio de coste de fabrícudón y del precio de venta.

Tema 34, Explotaciones agrícolas y pecuarias.—Principales 
cuentas v asientos que se originan en la contabilidad de esta da­
se de Empresas.

Tema 35, Explotaciones mineras.—Cuentas y asientos más 
importantes que originan.

Tema 36. Cooperativas.—Principales disposiciones que las 
regulan,—Cuentas y asientos característicos que las distinguen 
en sus diferentes clases.

Tema 37. Entidades corporativas.—Concepto del presupues­
to .—Alteraciones de que es susceptible,--Asientos de apertura 
y liquidación de le contabilidad de las entidades sometidas al ré­
gimen de presupuesto.

Tema 3S. Contabilidad mimicipal,—Tecnicismo; intervenido, 
contraído, toma de razón.—Documentos de Tesorería; manda­
miento de ingreso, carta de pago, libramiento.

Tema 39. Apertura, desarrollo y cierre de la contabilidad.
Tema 40, Cuentas municipales.—Estnictnra y justificación.
Madrid, 13 de noviembre de 1943,—El Secretario, M. Beroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  ♦ *

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días ¡lábiles, contado.s desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofíciol 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 28 de octubre último, por virtud del cual se incrementa en 
la cantidad de 99,046,4! pesetas el concepto 28 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de la expresada 
suma del concepto 21 del mismo presupuesto, con destino a las 
obras necesarias en el edificio de propiedad municipal sito eti la 
plaza del Dos de Mayo, destinado a Albergue de Mendigos,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ¡0 de noviembre de 1943.—El becretario, M. Beroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 4 de los corrientes, por virtud del cual se incrementan en la 
suma total de 419,000 pesetas varios conceptos del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, administrados por el Servicio de 
Acopios, detrayendo las cantidades correspondientes de otros 
créditos-también administrados por dicho Servicio.

Lo que se anuncia al público para su conodniiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1943.—El Secretario, M, B krdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

H/i

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en e) párrafo segundo 
del artículo 5.° del reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda de manifiesto en la .Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, contailos 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
an Oficial de la provincia, el proyecto de presupuesto de gastos 
e ingresos y bases complementarias de loa miamos, Apéndices y 
Ordenanzas de exacciones aprobados por la Comisión Municipal 
Permanente para la zona del Interior, y que habrán de regir du- 
durante el ejercicio del año 1944.

J L
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 

tiacerse constar que durante e) plazo de los ocho dias citados y 
los ocho siguientes, también laborables, podrán formularse por 
los contribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamienío Pleno, cuantas redamaciones y observaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados se estimen opor­
tunas.

Madrid, 11 de noviembre de 194í.—El Secretario. M. Ber- 
DÉjo. Saludo a Franco, ¡Arriba F.spaha!

* * ♦

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 5." del reglamento de Hacienda municipal de 2.1 de agos­
to de 192d, queda de manifiesto en la Sección 3,“ {Ensanche) de 
esta Secretaria, por térniino de ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi~ 
ckti de la provincia, el proyecto de presupuesto de gastos e in­
gresos y bases complementarias de los mismos, aprobados en 
sesión celebrada el día de la fecha por la Comisión Municipal 
Permanente para las zottas de Ensanche y Extrarradio, y que 
habrán de regir diiratile el ejercicio del año 1914.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de los odio días citados y los 
ocho siguientes, también laborables, podrán formularse por los 
contribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y observaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados se estimen opor­
tunas.

Madrid, 11 de noviembre de 194.3.—El Secretario, M, Beh- 
DEJO. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la iiroviticia, el expediente comprensivo de! acuerdo rauiiidpái, 
de 28 de octubre pasado, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 17.000 pesetas el concepto 211 del vigente presupues­
to de gastos del Interior, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 521 del mismo presupuesto, con destino a la adquisición 
de chapas y precintos para toda clase de servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ¡2 de noviembre de 1943,—El Secretario, M Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

^

El) cumplimiento de lo que determina el artículo 12 del vigente 
reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto t i  público 
en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo 
de quince días, contados a partir del de la publicación del pre­
sente anuncio en el 5o/eA>i de la provincia, el expediente
en virtud del cual ba recaído nn acuerdo de lu excelentísima Cu- 
misión Municipal Permanente, fecha 11 del corriente, por el que 
se suplementa en 332.539,79 pesetas el concepto 97 óel vigente 
presupueEÉo ordinario del Ensanche, para atender durante el ejer­
cicio al pago de la conservación retribuida de los pavimentos dé 
riegos asfálticos instalados en la zona de Ensanché y Extrarradio, 
detrayéndose tal suma del remanente resultante del exceso de 
ingresos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto ordina­
rio de! Ensanche de 1942.

Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo pneda'interponer los recursos o reclamaciones que estime 
convenientes contra el acuerdo en cnestión. - '

Madrid, 1,3 de noviembre de 1943.-El Secretario, M. B éRdejo. 
Saludo a Franco ¡.Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vige))tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 2S de octubre pasado, por virtud del cual se habilita en el 
vigente presupuesto de gastos del Interior, dentro de la plantilla 
del personal de Talleres Generales, una plaza de Carpintero, con 
el jornal diario de 10,50 pesitas, con cargo a las economías que 
se han producido en el crédito general qne para pago de los jor- 
niiles de! personal de dichos Talleres figura en el concepto 619 
del mciiciotiado presupuesto.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1943.—El Secretario, M, Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡ATiba España!

Hasta la una de la tarde del día 24 de los corienies, se admi­
ten proposiciones en la oficina de la Delegación de loŝ  Servicios 
Técnicos (Señores de Luzón, 1) para contratar los trabajos de 
instalación de bocas de riego en la calle de .Miguel .Angel, cuyo 
presupuesto asciende a la cifra de 51.237,20 pesetas.

El proyecto, con su correspondiente pliego de condiciones, 
estará a disposición de los concursantes eu la Secretaria de la 
Dirección de Obras Sanitarias (Señores de Luzón, 1), todos los 
días laborables, de doce de la mañana a una de la tarde.

Lo qne se anuncia al público pat a su conocimiento.
Medrid, 13 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. Bem- 

DEjo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í
Para dar cimiplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacien la de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mimicípal, 
de 28 de octubre pasado, por virtud del cual se incremej)ta en ia 
ca)itidad de 3.000.100 de pesetas el concepto 37 duplicado de! pre­
supuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de la 
expresada suma del concepto 32 de! mismo presupuesto, con des­
tino a la ampliación de obras en el Parque de Madrid, Parq)ie del 
Oeste y Viveros de la Villa, .

Lo que se aJiuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12de novjeinbrede 1943.—EiSecretario, M. B ehuejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* S! *

Para dar cumplimiento u lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de lUuiúfiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el

En cuniplimieiito & lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teófdo Se- 
gorbe Maiizanaro proyecta establecer un taller de cerrajeria o 
instalar dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la 
casa número 25 de la calle de Antonio Salvador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de octubre de 1943.—P, .A. del señor Secretario, el 
Oficial mavor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡ \rriba España)

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnalcipah i  
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Argimiro Gar­
cía Alonso proyecta establecer un almacén de maderas en la casa 
números 8 y 10 de la calle de Téllez.

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 'turante el
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término de odio días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1943.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficia) m ayo r, P. de G órqolas . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

•ii *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeniuizas tnunicipaleH 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Márquez Feruáudez proyecta establecer un taller de composturas 
de calzado e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 15 de la calle de los Castilletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  Góhoolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino 
Francisco García proyecta establecer un taller de vulcanización 
e instalar un electromotor de 0,6 caballos de fuerza en la casa 
número 22 de la calle de Meiéudez Valdés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1943.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipafes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Gar­
cía Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza para su imprenta en la casa número 25 de la calle de San 
Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1943,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpliinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román Sán­
chez proyecta establecer una ferretería y droguería en la casa nú­
mero 39 de la calle de Marcelo Usera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .\!caldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubíe de 1943.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España)

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenatizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo de 
las Heras Ramos proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 4 de la calle de las Margaritas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1913.—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficia! mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco.- ¡Arriba 
España!

En cumplimiento a lo dispuesto tu ias Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra García 
Rojo proyectil establecer un taller mecánico de reparación de 
calzado e instalar dos electromotores con fuerza tola) de dos ca­
ballos en la casa número 92 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de octubre de 1943.—P. A. dei señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España!

^ it: ^

En cmiiplinúento a lo dispuesto en las Ordeiumzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio García 
Torres proyecta establecer un taller de broncista e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 3,Ü7 caballos en la casa nu­
mero 20 de la calle de Fernando Garrido.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1043,—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Qóhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Quesada proyecta establecer un taller mecánico e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 19 del 
paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicaeión del presente anuncio, lo que estimer conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1943.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

¡i * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Rey 
Martínez proyecta establecer una imprenta e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de2,50caballos en la casa iiúmero31 
de la calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1943.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial m a y o r, P. de  G órgdlas . Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

En cumplíiníento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleB 
de la Villa de Madrid, se aimncia al público que doña Elisa 
Arombites Perillán proyecta establecer un táller de reparación de 
máquinas de escribir e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 1,82 caballos en la casa número 16 de la calle de Espoz 
y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aiiuitcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1943, -El Secretario, MrBERDEjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ * 5*4
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El) cumplimiento a lo dispnesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico de 
Torres proyecta instalar dos cafeteras exprés y «na saturadora 
en la casa número 170 de la calle de Bravo Murillo-

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente uti' ncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1Ó43.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! '

En cumpliuuento -a lo dispuesto en las Ordeiimizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Construcciones 
industriales (S. A.) proyecta establecer unos talleres electronie- 
cáuicos e instalar 24 electromotores con fuerza total de 21,64 
caballos y equipos de soldadura en la casa sin número de la calle 
de Pradillo,

La* personal qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 2 de noviembre de ISM3.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: =!i *

En cumplimiento n lo aisptiesío en las Ordenanzas municipatea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Alvaro Blanco 
proyecta establecer im taller de ajuste e instalar seis electromo­
tores con fuerza total de 8,50 caballos en la casa número 13 de la 
calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente rnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ta Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Mi- 
ralles Sempere proyecta establecer «na coufiteria pastelería con 
horno en la casa número 6 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pe. escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la Fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Alfredo Aleix 
proyecta establecer un depósito de drogas en la casa número 2 
del paseo del Canal,

Las personas que se consideren perjudicBdas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente tinúricío, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 4 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Espaflal

En cnniplimiento a lo dispuesto en las Urdenauzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel López 
proyecta instalar cuatro electromotores cou fuerza total de 3,25 
caballos en la casa número 3 de la calle de! Oso. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡,'\rriba España!

i(C )(t

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Trifón Martí­
nez proyecta establecer nn garaje en la casa número 3,5 de la 
avenida del General Mola,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1943. - El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gutiérrez 
Soto proyecta establecer una fábrica de permanganato y fosfatos 
en la casa número 34 de la calle de Pan i ina Odiaga,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Félix Fernán­
dez Zamora proyecta establecer un taller mecánico y fabricación 
y reparación de maquinaria e instalar dos electromotores con 
fuerza toial de siete caballos en la casa número 22 del paseo del 
General Primo de Rivera.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldfa Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de Í943. —El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumpiimieiitu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fenstinu Gar­
cía Cafiño proyecta instalar una cafetera exprés en !a casa nú­
mero 83 de la calle de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, to que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

tSi # ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia ai público qne doña Margarita 
Primicia líoidáii proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en ta casa número 30 de la calle de Menorca.

Las personas que se consideren oeriudicadas oor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ip que estimen conveniente.

Madrid, S de noviembre de 1943.—El Secretario. M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ . ■ ■ ■ ♦ * *
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Bn cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniiiicia al público que D, Felipe Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 16 de la calle de Altamírano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térndno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.--E! Secretario, M. B erdbjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Mantequerías 
Rodríguez (S, A.) proyectnn establecer un bar americano e insta­
lar cuatro electromotores con fuerza total de 4,33 caballos en la 
casa número 8 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1943.-E l Secretario, M. Berdujo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea.

Pesetas

3,50

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, l ín e a ................... .... .............................0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea, . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


